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EX C M O . E  ILM O . S R . D . P E D R O  M UGDRÜZA OTAÑO 

P r im e r  C o m isa r io  G en e ra l d e  O rd en a c ión  U rban a  d e  M a d rid  v ^us a lr e d e d o r e s

Fallecido en M adrid, el 3 de febrero  de 1952, el 

insigne arquitecto don Pedro Miiguruza O laño, había 

nacido tam bién en esta capital el 25 de mayo de 1893. 

Guipuzcoano por su lin a je , vascongado en definitiva, 

ya que sus cuatro apellidos pertenecen a la fam ilia que 

puebla la  cuenca del Nervión y del U rum ea, M adrid 

le  debe casi íntegram ente un haber profesional, que

se trad u jo  en num erosas e interesantes obras arqu itec­

tón icas; apenas habiendo cum plido veintitrés años, ter­

m inó M ugum za su carrera con e l núinero uno de su 

prom oción y  obtuvo por oposición (1920) la  cátedra 

de Proyectos de la Escuela Su perior de A rquitectura. 

Fu eron  los prim eros encargos que recibió  el teatro  de 

la L atina y la reconstrucción arqueológica de Sagun-
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lo . Miifruvuza d eja  miiehas huellas de una coin|)elen- 

cia profesional que, fecundada |)or una insólila , ex ­

traordinaria capacidad de tra b a jo , se propuso v  consi- 

jju ió resolver los más diverso.s géneros y arquetipos, 

verbigracia : la restauración de la casa de Lope de V e­

ga y las cartu jas de M iraflores y el P a u la r ; la casa de 

la calle Alfonso X I I ,  en donde ha m u erto ; el P alacio  

de la P ren sa ; las inuovacione.s en el Museo del Prado 

y en e l 'P a la c io  de las C ortes; la am pliación del M i­

nisterio de Asuntos E x te r io re s ; la finca de Ib arra , en 

la plaza de R u bén  D a río ; la casa-palacio en la calle 

H cfinanos B é c q u e r; e l edificio del C oliseum , am én de 

otras realizaciones, va de nueva p lan ta , ya de conso­

lidación o perfeccionam iento. E l proyecto gigantesco 

del M onum ento a los Caídos, en Cuelga M uros, a po­

cos kilóm etros de E l  E sco ria l, fue concepción su v a : 

atrio , iglc.sia, m onasterio , cr ip ta , tallados en la roca 

viva, y una cruz colosal, que en las noches sei-enas de 

estío enviará hasta el mismo M adrid e l mcuMaje de un 

haz lum inoso. Pudo Muguruza prosperar en el extran­

je ro , pues amén de sus muchos viajes por E u rop a, es­

tuvo en los Estados Unidos seis m eses, durante ios cua­

les eonstriivó un gran hotel en Penibeach (F lorid a) por 

encargo de una sociedad que tuvo noticias del arqu i­

tecto  español a través de aquel em bajador de los E sta­

dos Unidos en M adrid, que co.steó e l m onum ento a Pi- 

zarro en T n i ji l lo .  y el que en la ca|)ital del virreinato 

dcl P erú  perpetúa tam bién la  nicm oria del conquistador. 

Muguruza volvió a E sp añ a, de donde nunca desertó, y 

que era para é l su norte aním ico y su cam po profe­

sional.

Cuando, en el otoño de 1936, logra sa lir de M adrid y 

deja  de ser perseguido, se pone inm ediatam ente a tra ­

b a ja r  en zona nacional, sin adoi>tar la precaución de 

un descanso. E n  vez de reponer su sistem a nervioso, 

quebrantado, m alherido, reanuda quizá, con ritm o 

aum entativo, acelerado, su jornada lab oral, la cual as­

ciende a uu i>inme!lio de veinte hor.-is cada vcinticiia-

1ro. M uguruza, que escarbando la  tierra  con sus m anos, 

había descubierto y  rescatado la arqueta que contenía 

los restos de San  Francisco  de B oi'ja  b a jo  las ruinas 

hum eantes de la  iglesia de la calle de la  F lo r , se pre­

ocupó, antes que term inara la  guerra civ il, de las ri­

quezas dcl Museo del P rad o , que habían ido a parar a 

G inebra, y promovió su devolución. E l fue quien orga­

nizó los Servicios de la D irección G eneral de A rquitec­

tura y el prim er titu lar de ellos, y qu ien , presidiendo 

una ponencia técnica de la  Ju n ta  de R econstrucción de 

M adrid, redactó el reglam ento general de la  O rdena­

ción Urbana de la  c a p ita l; y é l, |)iimer Com isario de 

las nuevas ftm eiones, desde el 3 de mayo de 1945 hasta 

febrero de 1946, época en que M uguruza, sintiendo que 

las fuerzas le  abandonaban definitivam ente, dejó de ser, 

recluyéndose eu su piso de la calle Alfonso X I I ,  ol ani­

m ador de una naciente escuela de urbanism o y de tir- 

banistas que había íiim lado, y cuyos frutos cunden ya 

por toda España.

Su m uerte prem atura arranca de los sufrim ientos que 

padeció cuando M adrid era yunque del m artillo  ro jo , 

sufrim ientos agravados por el don íntegro, absoluto, 

que hizo de su salud aquel patriota a la  em presa de 

recon.struir el país.

A medida que las décadas, e incluso los siglos, pa- 

.sen, el bien que a la cap ital rindió e l ilustre arqu itec­

to irá auiucnlativam cnle revolándose, valorándose. Los 

m adrileños y la Casa do la V illa  deben testim oniar 

cuanto antes a su bienhechor, don Pedro Muguruza 

O taño, el hom enaje de adm iración y gratitud que su 

m em oria m erece.

¡H onor y  recuerdo perennes a los españoles qne, 

como é l, crearon m ucho más de lo  que p rom etieron ; 

construyeron m ucho más de lo  que anunciaron ; a los 

españoles que, fértiles en obras y  parcos en discursos, 

sem braron, com o M uguruza, la patria com ún, b a jo  ape­

nas tem pestades de palabras, eon la  sem illa de la fe. 

la  inventiva, la abnegación y e l tra b a jo !
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FologrulUi a é r ea  d e l  estado actual de la  carretera  de  
Francia ro n  los nuevos h loq iies  d e  viviendas, construi­
d os p o r  ¡a C om isaría d e  O rdenación ( rlianti. (Fi)lii 
T .  A. l'.i

PEDRO MENDEZ CUESTA, Arquitecto

L a avenida del G eneralísiiuo, cuya urbanización ¡)ue- 
de nm siderarse icriniiiada a efcclos de fiincionam ienlo 
conio vía de Iráfico ra)>ido iiasta la "i-an plaza proyec­
tada en lo.s terrenos denom inados en la actualidad del 
H otel del Negro, constituye el acceso más im portante 
V de inavor dignidad por e l norte de la ciudad.

A p artir  de la citada plaza enlaza con la actual ca ­
rretera  de M adrid a F ran cia , que en .-u prim er tram o 
atravie.sa una zona suburbana de <ondiciones estéticas 
imiv deficientes.

P or otra p arle , la nueva estación proyectada en la 
zona de C ham artín de la R osa, v que lia de ab.sorber 
el tráfico ferroviario  del Norte v  .Noroeste, tiene su 
acceso más im portante en e l k ilóm etro 7.15(1 de la ca ­
rretera  de F ran cia , es decir, en un jn in to  que obliga 
asimismo a atravesar la zona .«uburbana antes citada.

Estas considcracione.s p lantean la necesidad de adop­
tar soluciones urbanísticas que ]iprmilan obtener nn 
acceso digno v libre- de obstáeulos én el m ayor grado 
posible.
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A pitos efertos, y en eslreelia colaboración con e l M i­
nisterio de Obras P ú blicas, que ba jn'oyeetado el nue­
vo trazado en form a de autopista de la carretera de 
F ran cia  hasta el k iló inelro  15,600, y a la que nos re fe ­
rim os posteriorm ente, se ha proyectado la ordenación 
del trozo com prendido entre la plaza del H otel del jNe- 
g3'o y el cruce con el acceso de la nueva estación.

Se inicia esta ordenación, com o se indica an terior­
m ente, en la plaza del H otel del Neutro, que constitu ­
ye un d em en to  urbanístico de gran im portancia, y  al 
que se pi'Clende dar un carácter m onum ental. T iene 
una form a circu lar, con un diám etro de 200 m etros, y 
coinciden en ella  el acceso de la carretera de Francia  
y  la futura desviación de la carretera de L a  Coruña 
desde el k ilóm etro  18,800 , cuyo trazado se desarrollará 
a través del m onte del P ard o , continuando ]>or el sur 
del poblado de Peña G rande para penetrar entre las 
zonas suburbanas de Tetu án de las V ictorias y La 
V entilla .

Las obras de urbanización de esta plaza fueron in i­
ciadas por la  Com isaria de U rbanism o, que procedió a 
la expro|)iación y dem olición de una parte de las fincas 
que ésta ocupa v a la explanación v consolidación de 
los terrenos resultantes. E l resto de las obras de u rb a­
nización se halla en e jecu ción  por el M inisterio de 
Obras Públicas.

A  p artir  de esta plaza, y sobre un tram o de 901) m e­
tros de la actual carretera , se provecta el ensancha­
m iento de ésta hasta un total de 90 m etros, y su p er­
fil transversal está constituido por dos calzadas de trá­
fico ráp ido, zonas ajardinadas a ambos lados y  dos vías 
laterales de servicio para el acceso a las edificaciones 
de altura que podrían construirse en las m árgenes. Liia 
de las calzadas de tráfico rái)ido proyectadas coincide 
con la  actual carretera , con lo que podrán realizarse 
las obras sin interrum ])ir el tráfico, construvendo. en 
|)riiner lugar, la otra calzada, que podrá absorber el 
tráfico actual ada])tando posteriorm ente la existente a 
su ])crfil longitudinal definitivo, ya que éste se ha m o­
dificado nolabiciiien le en el trozo de aulo])ista que co in ­
cide con la carretera de F ran cia , con o b je to  de obtener 
unas rasantes más uniform es, evitando así los badenes 
existentes, ¡¡eligrosos ])ai-a el tráfico rápido, y  m ejoran ­
do, |»or otra p arte , el aspecto estético , especialm ente 
en aquellos sectores en que se ha jjrevisto  edificación a 
am bos lados de la aulo|)ista.

Al final de este tram o, que coincide con el acceso a 
la nueva Estación , se disi)one una nueva plaza, que ha 
de constitu ir un elem ento representativo con carácter 
de entrada a la C iudad, ya une en este punto se esta­
blece el lím ite entre la zona edificable y  los espacios l i ­
bres proyectados hacia el N orte con algunos sectores 
edificables con densidad reducida.

Las obras correspondientes a esta ordenación |nieden 
considerarse in iciadas, ya que por la C om isaria de Ur­
banism o se están tram itando las ex j)rop iacioncs necesa­
rias para su rcaliza<'ión y se ha proyectado el movi-
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m iento (1<* tierras n e c o a rio , uno imu vez realizailo qu e­
dará en condieioncs para que, por ia Je fa tu ra  de Obras 
P úblicas, se proceda a la pavim entación de las calza­
das de ti'áfico rápido.

Asim ism o, y  con ob jeto  de adecentar el suburbio de 
La V en tilla , en contacto con el tram o proyectado, se 
lian efectuado en e l mi.smo im portantes expropiacio­
nes de fincas y solares para adaptar los trazados del 
misnio a lu nueva ordenación, y se lian  realizado obras 
de alcantarillado, abasteciraienlo de a";ua, pavim enta­
ción y alum brado.

L íniilando esta barriada por el N orte, .se han realiza­
do la.s expropiaciones, obras y plantaciones necesarias 
para la creación de un nuevo parque, que ocupa una 
extensión de 30.001) m etros cuadrados aproxim adam en­
te, y ha sido proyectada su am pliación sobre una su­
perficie de 6.3.000 metros cuadrados m ás, proyectándose 
asimismo las obras de explanación y  saneam iento n e­
cesaria.* para la  creación de un cam po de de])ortes.

L a  im portancia de la labor realizada puede deducir­
se de los sifruientes d a to s : La superficie to ta l de los 
terrenos afectados por las expropiaciones «ue se  han lle ­
vado a cabo a.sciende a la  cantidad de 275 .726 ,87  m e­
tros cuadrados, con un coste to tal, segiín los distintos 
l)resu|niestos, de 28.504 .413 ,21  ¡teselas. E l con junto de 
fincas afectadas por esta exi'rop iación  com prendía un 
tuUil de 583 viviendas, 30 com ercios y  35 industrias de 
(lis'iiitas categorías.

P ara a lo ja r  a los habitantes de estas viviendas lia 
sido necesario construir 403 nuevas viviendas, h a llán ­
dose en construcción 93 y  proyectadas para su inm e­

diata realización 265 m ás, con lo  que se dispondrá de 
un núm ero suficiente de viviendas para  continu ar la la­
bor de ordenación de este suburbio. Se ha construido 
asimi.smo un m m iero de locales com erciales e industria­
les, suficiente para a lo ja r  a los propietarios de locales 
de estas características situados en fincas expropiadas, 
y  que lian renunciado a la indem nización corresjion- 
diente por esle concepto.

Como se indica anteriorm ente, en e l ¡nm to de encuen­
tro  de la nueva A utojiista con el acceso desde la  futura 
Estación  de viajei-os del norte de la  Ciudad, se b a  p ro ­
yectado una plaza que, por su doble carácter de entra­
da por carretera y feiTocarril, ha de oonstiln ir un e le ­
mento urbanístico de singular im jiortancia , lo que hace 
necesaria una especial alención para lograr una com ­
posición adecuada a su significación y carácter repre- 
sentalivo.

C ontribuye fundam entalm ente a destacar la  im|ior- 
tancia de este sector la  fu tura Estación  de v iajero.'. 
Las es]>eciales características de este tip o  de edificios, 
su gran volum en y  su condición de vestíbulo de acceso 
¡lara los v ia jeros de las líneas ferroviarias del norte de 
España, exigen una gran dignidad arqu itectóniea. lo 
que h ace suponer que su pláneaniiento se realice  con 
las m áxim as garantías y  colaboren en él los técnieos 
m e jo r dotados.

Conviene recordar a este respecto la calidad logra­
da en algunos proyectos de edificios sim ilares realiza­
dos recientem ente en grandes ciudades del ex tran jero , 
com o, )>or e jem p lo , la nueva Estación T érm in i, de 
R om a, en la que se ha logrado una obra que por sus

Ptnnla y  p er li l  d e  la nueva aven ida.

i l A O  I 'X- 1̂ ^8700
1 0 S O  Í A C  i  3 , 0 0  i é.CO ■ S.OO

S E C C I O N
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Pinza en  construcción  en  
la  en cru cijada  denom inada  
á e i  H ote l d e l  ¡\egro.

cualidades estéticas y  funcionales constituye uno de los 
edificios de m ayor interés pava el desarrollo de la  ar- 
qu iteclnra m oderna.

A p artir  de la  P laza  a que líilim aniente se hace refe­
rencia , y  en la  niar>íen derecha de la A utopista, la  Eni- 
pvesa M unicipal de T ransportes ha in iciado la construc­
ción de viviendas para sus em pleados, con una disposi­
ción de bloques abiertos rodeados de am plios espacios 
libres y separados de la  alineación de la  Autopista por

una fra n ja  de terrenos destinada a espacio verde. A si­
mismo está construyendo unas nuevas cocheras de tran ­
vías con talleres anejos de reparación  en terrenos a le ­
jad os de la  A utopista y  en contacto con e l recinto de la 
nueva Estación.

En la m arjien izquierda de este -=ector de la A utopis­
ta se han iniciado las obras de desdobhunicnlo de la 
actual cai'vetera. adajitada a los perfiles transversal y 
longitudinal provectados. A p artir  de la  nueva alinea-

9
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P rim er irum o d e  la prolon gnción  d e  la actual A ve­
n ida d e l  G en eralísim o. A la  d erech a , ufolon  aérea  d e  la 
zon a. En p r im er  térm ino  ap arece  la cu bierta  d e l  ya c é ­
le b r e  H otel d e l  N epro. (Foto T .  A. F.)

cióu en este niarjien, se prevé :in es]uido verde dt 
loo  metros aproxim adam ente de profundidad, que h a ­
brá de servir de separación del resto de Ja zona p re­
vista en el P lan  G eneral de Ordenación para usos de 
tipo sanitario, y  en la que tendrán situación adecuada 
aquellos establecim ientos que por sus especiales carac­
terísticas requieran a su alrededor espacios libres de 
protección.

Queda así definida la nueva Auto|>ista en construc­

ción , que, partiendo de la P laza denominada H otel dcl 
Negro, se desarrolla en su perfil longitudinal co in ci­
diendo con la actual carretera de F ran cia  hasta su k i­
lóm etro 8 ,007 , desviándose a p artir de este punto hacia 
el Nordeste para  cruzar la  zona ferroviaria en paso 
superior, hasta enlazar con la carretera de A lcobendas, 
que m ediante las obras de transform ación necesarias 
prolongará la Autopista hasta el actual |)unto de enlace 
de la carretera de Alcobendas con la de F ran cia .

10
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ESTADO ACTUAL DE LA PLANIMETRIA DE MADRID
LUIS ALEMANY SOLER: Arquitecto

C onstituida, en 1939, la ju n ta  de R econstrucción de 
M adrid, cuya ñiialidad era d ejar redactado el P lan  G e­
neral de O rdenación, surgió inm ediatam ente la nece­
sidad de efectu ar la recojtilacióu  de los planos exis­
tentes en aquella fech a, que tenían que servir de base 
para la  im portantísim a lab or a realizar. .

Se contaba entonces con los planos a escala 1 :2 5 .0 0 0  
y  1 :5 0 .0 0 0  del Instituto  G eojtráfico; e l 1 :1 0 .0 0 0  y  el 
1 :2 0 .0 0 0  del Cuerpo de Estado M ayor del E jé r c ito : 
el 1 :5 .0 0 0  del A yuntam iento, reducción del 1 :2 .0 0 0 ,  
y  com o planos más adecuados para los estudios enco­
m endados, dicho plano a escala 1 :2 .0 0 0  del A yunta­
m iento , levantado por e l Instituto  G eojíráflco. que a l­
canzaba casi exclusivam ente al térm ino m unicipal de la 
cap ital y algunas zonas a escala 1 :5 0 0 , levantadas tam ­
bién por dicho Instituto.

Puesto que el Proyecto  de Ordenación a estudiar 
desbordaba los lím ites del térm ino de M adrid, se p lan­
teó  la  necesidad de conseguir con toda urgencia los 
planos de los térm inos m unicipales de los pueblos cir­
cu nd antes; pero estos pueblo.® no contaban, en su m a­
y oría , con levantam ientos de ninguna clase, pudiendo 
solam ente resolver en parte el problem a acudiendo al 
p lano a escala 1 :2 0 .0 0 0  del Cuerpo de Estado M ayor

y a uno a escala 1 :2.01)0, correspondiente al iérm ino 
de C arabanchel B a jo , levantado por la  Com andancia 
de Ingenieros M ilitares.

Contando con estos prim eros elem entos pudo em pe­
zarse e l estudio del P lan  G en e ra l; pero claram ente sur­
gía la  necesidad ineludible de poder disponer de una 
cartografía más exacta y com pleta y , sobre todo, más 
al día.

E n  efecto, e l plano a escala 1 :2 .0 0 0 .del A yuntam ien­
to no sólo estaba incom pleto en re lación  con los ex­
tensos sectores a estudiar, sino tam bién  en sus detalles 
de levantam iento. Las manzanas sólo ten ían  una some­
ra indicación en las alineaciones perim elrales de ca­
lles de la  separación entre las parcelas que las cons­
titu ían , sin detalle alguno de la parcelación  in terior ni 
del volum en construido. La |)lanim etría. bien hecha, 
estaba aiu icuada, y  la nivelación no sólo antigua, sino 
tam bién deficiente o inexacta en m uchas zonas. E l p la­
no a escala 1 :5 0 0 , con más detalles, era insuficiente 
por las reducidas zonas a que correspondía. .Ahora 
bien : un nuevo levantam iento to ta l de la com arca e x i­
gía años de trab a jo  y  muchos m iles de pesetas. Este 
ca lle jó n , sin salida aparente, pudo resolverse acudiendo 
sim ultáneam ente a dos arb itrios :
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EsUidii a c tu a l d e  lo s  l e ­
v an tam ien tos io p o g r á fi-  
eo s . e s ca la s  1 .' 500 y  
1 :  l.OOO.

Pi'iincro. O igaiiizar una rápida y lo más exacta po- 
íiihle inform ación, que com pletase el p lano a  escala 
1 :2 .0 0 0  con que se contaba.

Sejiundo. In ic ia r  .sobre la m archa los Jevantam ien- 
lo.« topofEraficos de los sectores que carecían  de é l, co ­
menzando por las zonas más urgentes jío r su p roxim i­
dad a la cap ital y al desarrollo del P lan  G eneral.

P ara conseguir lo ¡¡rim ero se organizaron varios equi­
pos, formados por aparejadores afectos a la Ju n ta  de 
R econstrucción y algunos ayudantes, a los que se rep ar­
tió  por sectores el ¡>lano a escala 1 :2 .0 0 0 .  Se realizó 
entonces la ingente y casi increíb le  lab or, vista poste­
riorm ente, de obtener en algunos meses no sólo los da­
tos precisos para conseguir lo  que pudiéram os llam ar 
el relleno de las manzanas, definiendo muy ajtroxim a- 
damente la disposición de las parcelaciones interiores 
y  su volumen de construcción, así com o la puesta al

día de la edificación en extensos sectores, definiendo las 
destrucciones m otivadas j>or nuestra guerra de lib era ­
ción , .sino tam bién un com pletísim o fichero hecho m an­
zana por m anzana y casa por casa con el plano índice 
de cada una de aquéllas y la ficha de cada una de éstas, 
en las que se daba constancia de .su estado de vida, nú­
m ero de p lantas, núm ero de cuartos exteriores e inte­
riores, rentas, profesión de los habitantes, com ercio o 
industria instalados, su cia.=e, ¡jo tencia  establecida, e t­
cé tera , etc.

Com probaciones po.steriores han reiterado la exacti­
tud y  honradez de este tra b a jo , que ha servido de base 
inestim able para los prim eros j)lanos de inform ación.

De este modo .surgieron, com o por arle  de m agia, cl 
con ju nto  de planos de inform ación más com pletos que 
ha.sta entonces había tenido M adrid : el de in form a­
ción com ercial, el de industria, el de vivienda, con el
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H ojas a 2.000, levan lados p o r  e l  A yunlim iienlo.
H ojas a 2.000, levanuidas p o r  la  C om isaria para  la O rdenación  Lrbann d e  M adrid. 

H ojas a 2.000, en  levan iam ien to  p o r  d ich a  C om isaria.

E sta d o  actual d e  tos 
Irc a n la m ien lo s  I o  -
posará jic o s . E sca la : 
i . i ’.mw.

n ú m eio  de cuartos exteriores e interiores ex iste n te ; el 
de diferentes tipos de ren ta , el de densidades, e l de 
volum en de edificación, el de espacios libres, e tc ., et­
cétera , con las im |iortanlísiinas consecuencias (pie de 
cada uno de ellos se derivaron, constituyendo las sóli­
das bases para el estudio y redacción del P lan  G eneral 
de O rdenación.

P or otra p arle , los nuevos levantam ientos de los sec­

tores má.“ urgentes se fueron realizando con la  m ayor 
rapidez, y así pudo eonse^mirse lle "a r . eu un plazo re­
lativam ente breve, a la redaeekín. por la  Ju n ta  de R e­
construcción. del P lan  G eneral de O rdeíiaeión urbana 
de M adrid, aprobado por Le\' de 23 de m n iem b re 
de 1944.

Kn este P lan  se definen no <ólo los traaadtvs csures- 
pondienles a los nuevos accesos a la ca p íla L  tanto por

15
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R ep rod u cción  d e  una h o ja  d e l  p lan o  (escala  1 :500} d e l  A yuntam iento d e  M adrid.

carretera com o por a ire  y rerrocarril, sino tam bién  la 
zonificacióii de M adrid  y sus alrededores, estableciéndo­
se por prim era vez diferentes clases de volum en y uso 
entre las zonas residenciales, com erciales e industria­
les, así com o los espacios libres, zonas verdes y de re ­
serva. Poco más lard e , en 1946, se com pletó la  eficacia 
de esta zonificación con la  publicación de las nuevas 
Ordenanzas correspondientes al P lan  G eneral.

La función im portantísim a de este P lan  es la de en ­
cauzar y arm onizar, dentro de los trazados y zonifica- 
ciones establecidos, tanto la  in iciativa privada com o la 
oficial, dim anada de los distintos Organismos depen­
dientes del Estado, de la provincia y de los M unici­
pios afectados por el Proyecto  de O rdenación, para con ­
seguir aunar todos los esfuerzos en pro del desarrollo 
de la  capital con la estudiada provisión de su c re c i­
m iento.

Creada en 1944 la Com isaría G eneral para  la  Orde­
nación urbana do M adrid y sus alrededores, se p lan­
tea la redacción de los proyectos parciales com plem en­
tarios del P lan  G eneral.

D urante el tiem po transcurrido se había  procedido 
al levantam iento del plano a escala 1 : 2.000 de las zonas

más im portantes próxim as a M adrid, obedeciendo a un 
plan  preconcebido para poder ir  adelantándose en esta 
lab or a las necesidades de loa proyectos p arciales, con­
form e la  redacción de éstos fuera presentándose.

A sí sucede con el Proyecto  P arcia l de Ordenación 
del Sector de la  Prolongación de la Avenida del G ene­
ralísim o, aprobado en 1947, y e l que com prende 
330 H a . ; e l del sector correspondiente a la  prolonga­
ción de la calle del G eneral M ola, con 475 H a ., a]>ro- 
bado en 1 9 4 8 ; el de ordenación de C anille jas, con 
600 H a ., aprobado en 1 9 4 8 ; el de ordenación de Cara- 
banchel B a jo , con 1 .340 H a ., aprobado en 1949, y . f i­
nalm ente, e l de V illaverd e, que tiene 2 .230  H a. de le ­
vantam iento topográfico, aprobado en 1950.

A ctualm ente se encuentran ya realizados los levanta­
m ientos correspondientes al sector Su r de F u eiiearra l, 
H ortaleza, C anillas, B a ra ja s , San Fernand o de H ena­
res, parte de Coslada y  de V icálvaro , G eta íe , entre las 
carreteras de T oled o y el ferrocarril de A ndalucía, Ara- 
vaca, estación de Pozuelo, Pozuelo y  e l P lan tío . Se está 
realizando el -levantam iento del térm ino de F n en carra l, 
liasla la desviación actual de la carretera de F ran cia , 
y están en preparación los correspondientes al térm i-
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R ep rod u cción  d e  una h o ja  d e l  p lan o  levantado p o r  la C om i­
saria G eneral para  la O rdenación  U rbana d e  M adrid y  sus 
a lred ed ores . E sca la : 1:2.000.

no eoniplelo de Fuencan-al, G etafe y V allecas, así como 
la puesta al día del sector del P u ente de V allecas.

La totalidad de los levantam ientos efectuados hasta 
la  fecha es de 24.390 H a., con un coste aproxim ado 
de l.OOO.OOO de pesetas, y se hallan en preparación 
•l.OOO H a., con un valor de 200.000 pe.setas.

Paralelam ente a esta im portante realización, el Ayun­
tam iento va com pletando y poniendo al día en varios 
sectores el plano a escala 1 :5 0 0 ,  y ha procedido muy 
acertadam ente, para .su más fácil m an ejo , a la  reduc­
ción del misino a las escalas 1 : 1.000  y 1 : 2 .000, sir­
viéndose en muchas zonas de los planos levantados por 
la Com isaría de O rdenación.

Estas rednccicnes facilitan  extraord inariam ente toda 
cla.se de estudios, com o el realizado al definir el P lan  
de alineaciones, tanto exteriores com o interiores, del 
interior de M adrid, y las correspondientes al ensan­
che que actualm ente está llevándo.se a cabo.

E n  los adjunto.s planos de las páginas 14 y 15 se 
señala el estado actual de todos estos tra b a jo s , indi­
cando en el 1 : 2.000 los sectore.s tenninados y los que 
están en proyecto o e.jecución.

L a ven ta ja  que para M adrid y su com arca supone la 
labor realizada es inm ensa. C ualquier proyecto de de­
talle a realizar, así com o la e jecu ción  de todos los pro­
yectos parciales qne aun faltan  ])or e.studiar tienen ya 
asegiii-ada la base más im portante para .su perfecto  des­
arro llo , pue.sto que, adem ás, la  ¡lue.sta al día de los sec­
tores cuyo levantam iento sea más antiguo, es una labor 
rá])ida y fácil, jindiéndose, por tanto, contar en cu al­
qu ier ca.so con unos planos fidedignos, especialm ente el 
levantado a escala 1 : 2 .000, efectuado con curvas de 
nivel de m etro en m etro, mt‘li<'uh>samente realizado y 
de escala a jjrop iada a cu alquier cla.«c. de cstudio.s.

Como consecuencia de todo lo expuesto, damos el si-
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R ep rod u cción  d e  una h o ja  d e  un p lan o  d e  p roy ecto  a escala  1:2.000 d e  h  
Comisaría para la  O rdenación  U rbana d e  M adrid  y sus a lred ed ores .

R ep rod u cción  d e  una h o ja  d e l  p lan o  (esca la  1 :1 .000) redu cción  d e l plano  
p arce la r io  (1 :5 0 0 ) d e l  A yuntam ien to d e  M adrid.
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R ep rod u cción  d e  una hujii d e l  plano  
11:2.(100) red u cción  d e l p lan o  p arcelario  
í ¡ :5 0 0 )  d e l  A yuntaniienlo d e  M adrid.

"u iente resum en de los pianos con que se cuenta en la 
actualidad para M adrid y  su com arca :

P lanos a escala 1 :5 0 .0 0 0  y 1 :2 5 .0 0 0 ,  del Instituto 
Geofiráfico y Kstadístioo.

Idem  id. 1 :2 0 .0 0 0  y  1 :1 0 .0 0 0 ,  reproducidos de los 
planos a la  m ism a escala del Cuerpo de Estado M ayor.

Idem  id . 1 :5 .0 0 0 ,  del A yiintaniicnlo de M adrid.
Idem  id. 1 : 2 .000, del A yuntam iento de M adrid , com- 

pletado por la Ju n ta  de R econstrucción y j)o r la  Co­
m isaría General para la  ordenación urbana de M adrid 
y siLS alrededores.

Idem  id. 1 :2 .0 0 0 , del A yuntam iento de M adrid, re­
ducción del 1 :5 0 0 .

Idem  id. 1 :2 .0 0 0 , con el Proyecto de O rdenación G e­
neral.

Idem  id. 1 :2 .0 0 0 .  con los proyectos parciales de la 
|)rolonjíación de la avenida del G eneralísim o, prolon­

gación de la  calle de G eneral M ola, C anille jas, Cara- 
bancliel B a jo  y V illaverde.

Idem  id. 1 :1 .0 0 0 ,  del A yuntam iento de M adrid, re­
ducción del plano a e.scala 1 ; 500.

Idem  id. 1 :5 0 0 , dcl A yuntam iento de M adrid, levan- 
tado por e l Instituto  Geográfico. Estos dos últim os so­
lam ente com prenden las zonas que se indican en los e.s- 
quem as adjuntos.

Sirven de valioso com plem ento de esta cartografía los 
fotoplanos obtenidos en 1929 por la C . E , T . F . A . para 
la inform ación de la  ciudad y los realizados durante la 
guerra de liberación  por el servicio de fotogram etría 
de Aviación M ilitar, así com o los obtenidos |)or la  Co­
m isaría G eneral para la  Ordenación urbana de M adrid 
y  sus alrededores en las zonas de su actuación en La 
V eiitilla , ])i'olongación de la C astellana, C alero y P u e­
blo Nuevo.
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C onjunto  cen tral fo rm ad o  por e l  P ala­
c io  d e  la Agricultura y  G ran P ista de  
E x h ib ic ion es. Esta últim a s e  co n c ib e  con  
am plitu d  d e  cam p o  y  g rad er ía . T od o  
e l lo  adop ta  form as y  lín eas d ictadas p or  
e l  terren o , buscando  punios d e  vista 
i/ue lo  d en  carácter.

LA FERIA DEL CAMPO
Arquitectos; JAIME RUIZ Y

FRANCISCO A. CABRERO

I-a Organización Sindical plantea su programa aliora de 
una manera muy distinta a la anterior 1 Feria Nacional, 
priticipaimcnle por dos m otivos: por tratarse de certamen. 
Internacional y porque su superficie aumenta en cuatro 
veres y media.

Esta amplitud de espacio invita a no obligar,«e. en el tra­
zado general, a la primitiva urbanización, como se bizo en 
la [ Feria Nacional del Campo de 1949; ahora se prescinde 
de toda sujeción a lo antiguo y se comienza con más l i ­
bertad.

Las características son : vía principal de circulación, unien­
do la parle antigua a la nueva, de mayor im portancia: 
Palacio de la -A.gricultura, emplazado en la cola más do­
minante, conjuntado en la gran pi.'la de exhibiciones ple­
gada a la vaguada, adaptándose al terreno; ferial en el 
llano, acceso principal di.stinlo y obligado por el nuevo 
conjunto, zona de extranjeros, próxima al anterior punto ; 
edificaciones oficiales cercanas al Palacio de la .Agricultura o 
representativo, zona antigua dedicada u particulares y or­
ganismos .sin pabellón propio; provincias en zonas de en­
lace. distinguiéndose las Castillas y .Aragón por disciplinas 
geométricas en su trazado, propias de su terreno llan o ; pro. 
vincias del Norte adaptadas a la curva de la carretera con 
intenciones pinlore.-eas; más en alto, .Andalucía y Levante, 
de traza más libre, y, finalmente, una zona de espareiiuienlo 
lindando con la nueva piscina municipal y junto a la futura 
estación del M etro.
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P erspectiva  qu e  se o fr e c e  d esd e  e l  nue­
vo a cceso . D esde este punto se dom in a  ^  
¡a p laza ab ierta , q u e  presenta con  su 
form a  e l  P a lac io  d e  la A gricultura. En  
e l  cen tro  d e  este esp ac io  se levanta, 
destacado p o r  su altura, e l  ed i f ic io  d es­
tinado a a lbergar lo s  elem en tos organi-
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COMISION DE URBANISMO DE MADRID
INDICE DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS SESIONES 

CELEBRADAS DURANTE LOS MESES DE JULIO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DEL AÑO 1951

M ES DE JULIO

Seiídn celebrada e l d ía  i g  d e  julio.

240. — Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 27 de junio.

241. — Dada cuenta de la instancia presentada por D. José
Molinuevo referente a un proyecto del Ayunta­
miento que afecta a las fincas situadas en la calle 
de Rosa Méndez, en el que se propone sea conser­
vado el trazado de dicha calle entre las de la Salud 
y la de Villamil, acceder a lo solicitado, debiendo 
ser sometida a información pública la rectificación 
del trazado del Plan de Ordenación para oír recla­
maciones por término reglamentario.

242. — Vista la instancia de D. Nemesio Herrero pidiendo

autorización para construir una casa de planta baja 
en la calle de Caunedo, acceder a lo solicitado en 
virtud de las razones alegadas por dicho propie­
tario.

243.— Resolver la instancia de D. Elpidio Seco Velázquez, 
Presidente de Carabanchel Industrial. S . A., enti­
dad propietaria, referente a la edificación en terre­
nos sitos en la Carretera de Extremadura, signifi­
cándole que debe remitir el oportuno proyecto de 
urbanización, con arreglo a la Ordenanza 12 -B para 
los bltyques de doble crujía y  con posibilidad de 
cinco plantas en el resto de las edificaciones; ma­
nifestándole que la cesión de los terrenos para pla­
zas y  calles debe hacerse en favor del Ayuntamien­
to, y que ha de pasar el expediente a informe de 
la Corporación Municipal para conocer su criterio 
antes de su solución definitiva.
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244-—Examinado el expediente municipal sobre modifica-- 
ción del trazado de la calle de Pradillo, se acuerda 
que las fincas liberadas de expropiación pueden 
edificarse con arreglo a la Ordenanza núm. 14 , de­
biendo ser sometida la modificación del plan pro­
yectado por el Ayuntamiento a información públi­
ca para oír reclamaciones de los interesados.

245. — Remitir a informe del Ayuntamiento de Madrid la
instancia de D. Marcelo Azcárraga referente a la 
finca de su propiedad situada en General Mola; y. 
una vez realizado aquel trámite, se someterá a re­
solución definitiva de la Comisión.

246. — Informar las instancias suscritas por 22 propietarios
de fincas situadas en término de Vicálvaro eleva­
das al Sr. Ministro de la Gobernación en recurso 
de alzada contra multas impuestas por el Ayun­
tamiento de aquella localidad por haber realizado 
obras en zona verde sin la debida autorización, en 
el sentido de que no existe motivo para acceder a 
la petición de que dichas multas sean dejadas sin 
efecto, por lo que deben confirmarse, ya que lo 
contrario supondría, para el Plan de Ordenación de 
Madrid, un precedente de desfavorables consecuen­
cias. Asimismo, significar al Ayuntamiento de V i­
cálvaro que debe adoptar las medidas necesarias 
para impedir que se realicen obras en tales condi­
ciones que dan lugar a situaciones de hecho difí­
ciles de remediar en cuanto a la realización del 
Plan General de Ordenación Urbana.

247. — Resolver el expediente incoado por D. Daniel Zabala.
en representación de D.“ María Nuria Nolla, solici­
tando autorización para construir un hotel en la 
parcela situada en la calle de Fuente del Rey (Ara- 
vaca), considerando el caso como una excepción, 
se concede la autorización solicitada.

248. — Resolver la consulta formulada por D. Ricardo Nieto
Serrano, como Director del Montepío Nacional de 
Previsión Social de los productores de la Depen­
dencia Mercantil, en relación con el solar situado 
en la calle de Fuencarral núm. 77. expresando al 
interesado la conformidad de la Comisión con la 
resolución del Ayuntamiento de Madrid, incluso 
con las salvedades establecidas en su informe, res­
pecto de la ejecución futura de una nueva Gran 
Vía.

249.  — Dejar sobre la Mesa para estudio el expediente pro­
movido por el Sr. Carmena, relativo a la recla­
mación al proyecto de modificación del trazado 
viario en la zona comprendida con las calles de 
Larrainza y Pradillo.

250.  — Someter a información pública el proyecto de Central
de Transformación de Cooperativa Electra de M a­
drid, remitido por el Ayuntamiento, y que ha de 
construirse en el interior de la manzana compren­
dida entre las calles de Ayala, Hermosilia, Caste­
llana y Serrano.

251 . — Visto que el proyecto de expropiaciones correspon­
diente a las obras de urbanización del sector del 
Calero, 2 .‘  fase, de oue se dió cuenta a la Comi­
sión en sesión de 6 de junio último, ha estado so­
metido a información pública, sin que se haya for­
mulado reclamación alguna, prestarle su aproba­
ción y darle la tramitación reglamentaria para ob­
tener la superior sanción del Sr. Ministro de la 
Gobernación.

252.—Quedar enterada la Comisión de las siguientes reso­
luciones del Sr. Ministro de la Gobernación:

a )  Orden de 3 de julio actual, por la que se 
aprueba el proyecto número 58 de pavimenta­
ción del sector de Pueblo Nuevo. 2 .“ fase, por 
un importe de 158697.97 pesetas.

b )  Orden de 10  del actual aprobando el gasto 
de 48.525,50 pesetas para levantamiento de 
planos taquimétricos en el sector de Villa- 
verde.
c )  Orden de 14 del actual por la que se con­
cede autorización para el gasto de 10.587.60 
para levantamiento de planos taquimétricos en 
el sector de Fuencarral.

d )  Orden de 14 del corriente concediendo auto­
rización para gastos de los trabajos de puesta 
a! día de las Hojas del Mapa General del Sec­
tor Norte de Getafe por un importe de pe­
setas 5-707,50.

252.— Quedar enterada de que con fecha 22 de junio se 
otorgó la escritura pública de enajenación, a la 
V il  Asamblea Local de Madrid de la Cruz Roja Es­
pañola, de la parcela propiedad de la Comisión sita 
en Dulcinea, sector N E. de Cuatro Caminos, de 
1 .223,69 metros cuadrados, por el precio de pe­

setas 441.3 1 1 ,64.
Idem de que el 28 del mismo mes se otorgó la 
escritura de enajenación a favor del Patronato de 
Casas Militares de la manzana C del sector NE. 
de Cuatro Caminos, de 2 .633.76 metros cuadrados, 
por el precio de 703.002,22 pesetas.
Idem de que él 19  del actual se ha firmado la escri­
tura de enajenación de los solares número i de las 
manzanas H  e l del sector N E. de Cuatro Caminos 
a favor de Edificios Gran Madrid, por el precio 
de 621.243 pesetas.

254. — Quedar enterada la Comisión de que el día 9 de
junio tuvo lugar el acto de subasta pública de una 
parcela de la zona industrial de Canillejas, en la 
calle de Rufino González, c/v a Prolongación de 
Julián Camarillo, adjudicándose a la entidad Pan 
Química, S. A., por el precio tipo de licitación de 
564.399,99 pesetas.

255. — Quedar enterada de 'a comunicación del Sr. Delegado
del Canal de Isabel II en la que comunica a la 
Comisión su conformidad con las normas redacta­
das por los técnicos de la Comisaría y del Canal 
para la formulación y ejecución del proyecto de 
obras y abastecimiento de aguas de este Canal a 
las zonas urbanizadas por la Comisaría, así como 
la forma de realizar el pago de las mismas.

256. — Dejar sobre la Mesa para estudio el proyecto del Ayun­
tamiento de Madrid para modificación del trazado 
en e! sector izquierdo de la Avenida del Genera­
lísimo (Castellana).

257.  — Vista la instancia suscrita por D. Juan Lladó, como
Consejero Delegado del Banco U rquijo : D. José 
Antonio Domínguez, en nombre y representación de 
Industrias y Navegación; D . Pedro Gandarias, en 
nombre de la S. A. Financiera Vasco Navarra, so­
licitando se realice el otorgamiento de lá corres­
pondiente escritura de cesión de la Comisión de 
Urbanismo en una zona de terrenos de la finca de-
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nominada «Larga del Arroyo», sita en el Camino 
de Hortaleza, ratificar el acuerdo adoptado en se­
sión de 20 de junio último, y  facultar al Sr. Presi­
dente para el otorgamiento de la escritura citada.

258.  — Estudiado el proyecto presentado por D. Juan Liado,
en nombre y representación del Banco Urquijo y 
de Industria y Navegación, S . A., Sociedad In­
dustrial Financiera Vasco Navarra, para la fábrica 
de fibra sintética que van a edificar en terreno de 
su propiedad en el Camino de Hortaleza, aprobar 
en principio dicho proyecto en cuanto a la dispo­
sición general, si bien deberán presentar nuevos 
proyectos de fachada para su aprobación, sin per­
juicio de obtener la licencia municipal correspon­
diente del Ayuntamiento de Madrid.

259. — Conceder una gratificación extraordinaria, con cargo
al concepto 17  del artículo 2 .“, capítulo i.°  del Pre­
supuesto de la Comisión, al personal de Delinean­
tes, Auxiliares y Subalternos y al que percibe sus 
haberes del Presupuesto de Inversiones, a excep­
ción de los Arquitectos y Aparejadores, con cargo 
al concepto 3 del artículo 2 .”, partida 8.*, y  al per­
sonal de limpieza con cargo aí concepto i ,  artícu­
lo 4 .“. capítulo I.® dcl Presupuesto Ordinario.

260. — D ejar sobre la Mesa para estudio el expediente mu­
nicipal relativo al proyecto de la construcción del 
poblado «C» en la zona de Carabanchel.

261. — Dejar sobre la Mesa para nuevo estudio el expediente
promovido por instancia de D. Fernando Rodríguez 
Fornos sobre ordenación de la zona situada al SE. 
del Depósito del Canal de Isabel 11, contiguo a la 
Avenida de! Generalísimo.

262. — Pasar a estudio y  dictamen de la Sección Jurídica la
Instancia suscrita por D. José Banús Masdéu. soli­
citando se le autorice para concertar operación de 
crédito con el Banco Hipotecario de España, como 
aclaración a lo estipulado en la escritura de 22 de 
diciembre de 1950, autorizándole a tomar présta­
mo en dicho Banco y cantidades que con el mismo 
concierten y con garantía hipotecaria sobre las 
fincas.

263. ~Q uedar enterada de una comunicación de la Dirección
General de Arquitectura contestando que por aquel 
Centro se desiste de la permuta que se había con­
certado de una parcela de terrenos propiedad de la 
Comisión de Urbanismo, pero que siéndole nece­
saria para obras que realiza en término de Usera, 
se propone adquirir la misma parcela, una vez au­
torizada por la Superioridad. Al propio tiempo, la 
Comisión acordó desistir de la permuta anunciada 
y  comunicar a la Dirección General de Arquitec­
tura que se encuentra dispuesta a ceder en venta 
la misma parcela cuando por parte de aquel Centro 
se solicite y se obtenga la autorización correspon­
diente.

264. — Dada cuenta de! proyecto de expropiaciones en el
sector NO. de la Ventilla. que afecta a 55 fincas, 
cuyo presupuesto es de 1.090.925 jresetas, some­
terlo a información pública por término de quince 
días hábiles.

265J—Dada cuenta del proyecto de urbanización parcial en 
el sector NO. de la Ventilla. comprendiendo movi­
miento de tierras, alcantarillado y pavimentación, 
cuyos importes respectivos son 3 i 6 . i63-27 pesetas. 
394.068.01 pesetas y  891.544,79 pesetas, y el pre­

supuesto total de gastos asciende a 1 .604.776,06 pe­
setas, prestarle la aprobación y darle la tramitación 
reglamentaria para obtener la superior sanción del 
Sr. Ministro de la Gobernación.

266. — Dada cuenta del proyecto de viviendas en el sector NO.
de la Ventilla, que comprende 403 viviendas y 25 
tiendas, por un importe de 20.657.633.09 pesetas, 
prestarle su aprobación y  solicitar la superior san­
ción del Sr. Ministro de la Gobernación.

267. — Dada cuenta del proyecto de jardinería en la zona
izquierda de la Carretera del Este, cuyo presupues­
to asciende a la cantidad de 326.641,94 pesetas, 
aprobarle y darle la tramitación reglamentaria para 
obtener la superior sanción del Sr. Ministro de la 
Gobernación.

268. — Examinado el proyecto de Parque de Aislamiento en
el sector O. de la Ventilla, cuyo presupuesto as­
ciende a la cantidad de 1 .757.656,63 pesetas, pres­
tarle su aprobación y solicitar la superior sanción 
del Sr. Ministro de la Gobernación.

269. — Examinado el proyecto de repoblación forestal en la
zona de la Autopista de Barajas, i.*  fase, f» r  un 

• importe de 836.033,90 pesetas, prestarle su apro­
bación y solicitar la superior sanción del Sr. M i­
nistro de la Gobernación.

270. — Dada cuenta del proyecto de expropiaciones en la
zona de la autopista de Barajas, i.'* fase, por un 
importe de i . i 75.736,35 pesetas, exponerlo al pú­
blico por término de treinta días para oír reclama­
ciones de los propietarios interesados.

2 7 1 . — Solicitar del Ayuntamiento de Madrid se designe al
técnico que, de acuerdo con la Dirección Técnica 
de esta Comisaría, realicen el estudio necesario y 
formulen la propuesta para conocer el importe por 
unidad de superficie de las obras de urbanización 
e instalación de servicios que han de sufragar los 
propietarios de las manzanas del Sector de la pro­
longación de la Castellana, que han sido declara­
das de interés inmediato.

272. — Dada cuenta del proyecto de levantamientos taquimé-
tricos en el sector de Vallecas, núcleo de Palome­
ras, por un presupuesto de 27.226,25 pesetas, pres­
tarle su aprobación y solicitar la superior sanción 
del Sr. Ministro de la Gobernación.

273. — Dada cuenta del proyecto de conservación del colec­
tor del sector N E. de Cuatro Caminos, por un pre­
supuesto de 49.790,20 pesetas, prestarle su apro­
bación y solicitar la superior sanción del Sr. Minis­
tro de la Gobernación.

274. — Dada cuenta del proyecto de ccwiservación del alcan­
tarillado del sector Sur de Cuatro Caminos, por un 
presupuesto de 49.790,20 pesetas, prestarle su apro­
bación y  solicitar la superior sanción del Sr. Mi­
nistro de la Gobernación.

275. — Dada cuenta del proyecto de conservación del alcan­
tarillado del sector de la Ventilla, por un importe 
de 49.821,10  pesetas, prestarle su aprobación y so­
licitar la superior sanción del Sr. Ministro de la 
Gobernación.

276. — Examinado el segundo proyecto para conservación del
alcantarillado del sector N E. de Cuatro Caminos, 
por un presupuesto de 49.938 pesetas, aprobarle y 
solicitar la superior sanción del Sr. Ministro de la 
Gobernación.
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277— Examinado proyecto de acera.s en el sector de Pue­
blo Nuevo, cuyo importe asciende a 467.507.82 pe­
setas, aprobarle y solicitar la superior sanción del 
Sr. Ministro de la Gobernación.

278.— Dejar sobre la mesa para estudio el proyecto parcial 
del sector de la Prosperidad.

Sesión d el día 24  d e  julio-

— Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada e! 
día 19.

280. — Dejar sobre la Mesa para estudio el proyecto del Ayun­
tamiento de Madrid sobre modificación del tra­
zado en el sector izquierdo de la Avenida del Ge­
neralísimo (Castellana).

281. — Dejar sobre la Mesa el expediente promovido por el,
Sr. Carmona Rodríguez, reclamando al proyecto de 
modificación del trazado viario de la manzana com­
prendida entre las calles de Larrainza y Pradillo.

282. — Aprobar el proyecto remitido por el Ayuntamiento de
Madrid denominado poblado «C» y solicitar del 
Ayuntamiento remita un estudio sobre la realiza­
ción de los tres poblados A, B y C de la.zona de 
Carabanchel.

283. — Examinada la propuesta formulada por D. Fernando
Rodríguez Fornos para la urbanización y construc­
ción en los terrenos de su propiedad situados en 
la margen derecha de la Avenida del Generalísimo, 
aceptarla, en principio, con las dos condiciones 
propuestas por la Dirección Técnica, significando al 
interesado que antes de la aprobación del proyecto 
completo debe presentar el estudio de nuevas so­
luciones para la manzana cerrada que figura en el
proyecto. -- j  i

284.  — Dada cuenta del proyecto parcial de ordenación del
sector de la Prosperidad, distribuir copias de la Me­
moria y  fotografías del estudio realizado por la 
Dirección Técnica, quedando sobre la Mesa para 
su examen. _ ^

285_A p rob ar la propuesta formulada por la Dirección T éc­
nica para que se anuncie la venta en pública su­
de la prolongación de la Avenida del Generalísimo, 
aceptando las condiciones de la Dirección Técnica 
y  solicitar la superior autorización del Sr. Ministro 
de la Gobernación.

286. — Resolver el concurso celebrado para la adjudicación
de las obras de urbanización del sector de San Blas, 
I.* fase, adjudicándolo a la proposición más venta­
josa, presentada por la casa GRANDSON, por un 
importe de 1 .224.231,09  pesetas,

287. — Aceptar la propuesta suscrita por la Ponencia desig­
nada para el estudio de la rectificación de alinea­
ciones de la manzana comprendida entre las calles 
de Cabestreros. Mesón de Paredes, Sombrerete y 
Embajadores, y exponerla a información pública 
por plazo reglamentario para oír reclamaciones de

ios interesados. - 1 i c ■'
jg g .— Visto el dictamen emitido por el Jefe de la Sección 

Jurídica sobre petición formulada por D. José Ba- 
nús Masdéu para que se le autorice a concertar prés­
tamo con el Banco Hipotecario de España, conceder 
la autorización solicitada en condiciones analogas 
a la propuesta en la escritura de permuta celebrada 
en 22 de diciembre de 1950, entre los señores Ba- 
nús Masdéu y la Comisión de Urbanismo.

280.— Quedar enterada la Comisión de la Orden del Minis­
terio de la Gobernación, aprobando el proyecto nu­
mero 64 del sector del Calero. 2 .“ fase, por un im­
porte total de 1 .767.423.8 ] pesetas. , ,

2QO.— Quedar enterada la Comisión de una Orden del M i­
nisterio de la Gobernación aprobando el proyecto 
núm. 65 del sector del Calero, 2 . '  fase, por un im­
porte de 5.660. 160,03 pesetas.

2QI.— Quedar enterada la Comisión de que con fecha eje 
hoy se firmó por el Sr. Comisario la escritura pu­
blica por la cual las entidades Banco de Urquijo, 
Industria y Navegación y Financiera Vasco Nava­
rra, han cedido a la Comisión de Urbanismo una 
parcela de terreno situada en el Camino de Hor- 
taleza, en las proximidades del Arroyo Abroñigal.

202.— Visto el balance presentado por la Sección de Conta­
bilidad correspondiente al segundo trimestre de 
195* ' sobre dicho balance emita informe el se­
ñor Interventor Delegado y que se acompañen los 
justificantes correspondientes, quedando entre tan­
to sobre la Mesa.

M ES D E SEPTIEM BRE

Sesión celebrada el d ía  13

293— Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 24 de julio.

294. — Vista la comunicación de la Dirección General de la
R. E. N . F. E , relativa a la construcción de un 
grupo de viviendas para agentes ferroviarios, sito 
en Villaverdc Bajo, ratificar la oferta de terrenos 
sitos en zona adecuada de Villavcrde que habían 
de ser objeto de expropiación y construcción poste- 
terior por la R . E . N . F. E .. siempre que se adop­
ten las condiciones aprobadas por la Comisión a 
tal fin.

295. — Resolver la petición formulada por don Julián banz
Mateos y otros propietarios de solares sitos en la 
calle Posterior Occidental, solicitando se mantenga 
su trazado anterior a partir de la calle de Pablo 
Vidal y Allendesalazar, aprobando la rectificación 
solicitada por los interesados, previa la información 
pública correspondiente.

296.  — Vista la petición formulada por doña Francisca Mar­
tínez Andrés para que se deje sin e f« to  la ex­
propiación de la finca en que habita en la calle del 
General Pintos, número 36, La Ventilla, aprobar 
las condiciones propuestas por la Dirección Técnica 
para acceder a lo solicitado.

297. — Examinada la propuesta de rectificación del proyecto
parcial de Carabanchel Bajo solicitada por el Ayim- 
tamiento de Madrid, consistente en la prolongación 
de la calle de las Tejeras, desde la del Comandante 
Franco hasta la del Capitán Haya, tomar en con­
sideración dicha propuesta y que se exponga al 
público por quince días para oír reclamaciones de 
los interesados.

298. —Dada cuenta de la subasta pública verificada para ja
enajenación del solar número i de la manzana nú­
mero 2 dél polígono «A» de la Avenida del Gene­
ralísimo. celebrada el día i i  de septiembre, cuyo 
remate se adjudicó provisionalmente a don Félix 
Huarte Goñi en la cantidad de 2 . 129.364 pesetas,
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tipo de licitación, se acordó prestar su aprobación 
a la adjudicación provisional efectuada y solicitar 
del señor Ministro de la Gobernación acuerde su 
adjudicación definitiva.

Igualmente, visto el resultado de la subasta del 
solar número 2 de la misma manzana, adjudicada 
provisionalmente a la entidad Casas, Terrenos y 
Valores, S . A., representada por don José María 
Ruiz Gallardón, por la cantidad de 1 . 104.240 pese­
tas, se acordó su aprobación a la adjudicación pro­
visional efectuada y solicitar del señor Ministro de 
la Gobernación la adjudicación definitiva.

Finalmente, la subasta verificada en igual día para 
la enajenación del solar número 3 de la propia man­
zana número 2 del polígono «A», adjudicada con 
carácter provisional a don Julio Pérez Martínez por 
el precio tipo de licitación de 672.980 pesetas, se 
acordó su apiobación y solicitar del señor Ministro 
de la Gobernación la adjudicación definitiva.

299 a 302,— Quedar enterada la Comisión de las siguientes 
órdenes ministeriales del Ministerio de la Gober­
nación :

a )  Orden del 3 1  de julio por la que se aprueba 
el proyecto número 63 para obras de movi­
miento de tierras para la urbanización parcial 
del sector de E l Calero, segunda fase, por im 
coste total de 2.463.586,39 pesetas, a realizar 
por administración o destajos parciales, incluso 
de mano de obra.

£>) Orden de 31  de julio por la que se aprueba 
el proyecto número 67 para obras del Parque 
de Aislamiento en el sector norte de La Ven- 
tilla, segunda fase, por un coste total de pe­
setas 109.369,83, a realizar por administración 
o destajos parciales, incluso de mano de obra.

c )  Orden de 2 de agosto por la que se aprueba 
el proyecto de expropiaciones número 23 del 
sector de E l Calero, segunda fase, por su im­
porte de 3 . 12 1 .816,91 pesetas.

d )  Orden de 3 1  de agosto relativa a la aproba­
ción del proyecto número 70 para obras de 
movimiento de tierras en la zona deportiva 
del sector de El Calero, por un coste total de 
935.466,26 pesetas, a realizar por administra­
ción o destajos parciales, incluso de mano de 
obra.

303. — Resolver el expediente promovido por el Ayuntamien­
to de Madrid para la modificación de las alinea­
ciones correspondientes al Paseo de La Habana, 
aprobando definitivamente las nuevas alineaciones 
de dicho proyecto conforme a la propuesta for­
mulada por la Dirección Técnica y al piano que 
figura en el expediente de su razón.

304. — Aprobar el proyecto de expropiaciones necesarias para
ejecutar el de repoblación forestal en la zona de la 
autopista de Barajas, en vista de no haberse formu­
lado reclamación alguna y solicitar la superior san­
ción del señor Ministro de la Gobernación, a la 
vez que la aplicación de la declaración de urgen­
cia para la aplicación de la ley de 7 de octubre 
de 1939 para la aplicación de este proyecto.

305. — Aprobar el proyecto de expropiaciones del sector de
San Pascual, primera fase, en terrenos limítrofes a 
El Calero, Canillas, visto que durante el plazo de

exposición pública no se ha formulado reclamación 
alguna, y solicitar la superior sanción del señor M i­
nistro de la Gobernación, a la vez que la declara­
ción de urgencia, para la aplicación de la ley de 7 
de octubre de 1939 a las expropiaciones que hayan 
de verificarse para la ejecución del proyecto.

306.— Dada cuenta del proyecto de Central de Transforma­
ción de Cooperativa Electra de Madrid, remitido 
por el Ayuntamiento de Madrid, remitido para su 
construcción en el interior de la manzana compren­
dida entre las calles de Ayala, Hermosilla, Castellana 
y Serrano, aprobarlo con las condiciones contenidas 
en el dictamen de la Dirección Técnica.

M ES DE OCTUBRE

Sesión celebrada el día  4

307. — Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 13  de septiembre.

308. — Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de
Madrid sobre rectificación de la calle de Fausto Do­
mingo, en Carabanchel Bajo, y el dictamen favo­
rable de la Dirección Técnica, la Comisión acuerda 
su aprobación, previa la información pública co­
rrespondiente.

309. — Examinado el proyecto remitido por el Ayuntamiento
de Madrid relativo a la prolongación de la calle 
de Rosa Méndez (Tetuán de las Victorias), que, 
habiendo estado expuesto al público se ha formu­
lado una reclamación por don Leoncio Sanz Nú- 
ñez, someter el expediente a informe del Ayunta­
miento de Madrid para que considere nuevamente 
su propuesta con vista de la reclamación formu­
lada y emita el informe correspondiente.

310 . — En el expediente promovido por don Miguel María
Lázaro Grande, solicitando se deje sin efecto el 
trazado de una calle que afecta a la finca de su 
propiedad, situada en la calle de Pérez Zúñiga 
{Ciudad Lineal), que sometido a información pú­
blica, se ha formulado una reclamación suscrita por 
don Emilio Fernández de Diego expresando su dis­
conformidad. mantener el trazado existente en el 
Plan General de Ordenación, no habiendo lugar al 
trazado de la calle en proyecto, particular a la de 
Pérez Zúñiga.

3 1 1 . — Visto el proyecto remitido por el Ayuntamiento de
Madrid sobre rectificación de alineaciones en el en­
cuentro de las calles de Pradillo con la de Nierem- 
berg y Marcenado, que sometido a información pú­
blica se han presentado diversas reclamaciones, re­
mitir el expediente al Ayuntamiento para estudio 
de las reclamaciones y para que emita informe.

3 12 . — Comunicar a don Antonio Garrigós Meseguer, director
del Colegio Mayor de Nuestra Señora de Guada­
lupe, que interesa la instalación de un Colegio 
Sacerdotal en el hotel número 9 de la calle del 
Bosque del Parque Metropolitano, que debe diri­
girse al Ayuntamiento de Madrid.

3 13 . — Significar a don Francisco Martínez Fresneda, propie­
tario de terrenos en el antiguo término de Vicál- 
varo, que solicita se le permita destinarlos para fines 
industriales, que se resolverá cuando se proceda al 
desarrollo del proyecto parcial correspondiente.
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Resolver la petición de don Miguel López Fuentes, re­
lativa a la suspensión del trámite de expropiación 
de su finca sita en el número 2  del Camino Alto 
de Vicálvaro, significándole que se podría aplazar 
la expropiación hasta que se realicen las obras de 
iniciación de la nueva calle de La Elipa, previas 
condiciones que deberán ser aceptadas por el pro­
pietario.

-Resolver la petición formulada por el director de la 
Red Nacional de los FF. CC. Españolas solicitando 
informe sobre las condiciones jurídicas, económicas 
y fiscales para la adquisición de varias manzanas 
propiedad de la Comisión en el sector N E. de Cua­
tro Caminos, expresándole cuáles son las manzanas 
que pueden ofrecerse y  sus condiciones de edifica­
ción,

•Estudiada la comunicación suscrita por el señor gober­
nador civil, trasladando acuerdo adoptado por el 
Consejo Provincial de Sanidad, relativa a denuncias 
recibidas sobre deficientes condiciones en que se 
encuentran las conducciones de aguas residuales de 
la capital, designar una ponencia bajo la Presidencia 
del señor Comisario, constituida por los vocales se­
ñores Palanca, Escario y  Bringas.

Vista la instancia suscrita por don César Cort Botí, 
que a efectos de colaborar en la repoblación de 
zonas laterales a la autopista sugiere la idea de re­
poblar por su cuenta una faja de 50 a 60 metros de 
anchura por la longitud de su finca «Los Molinos», 
mediante cesión de parte de terreno que no le per­
tenece, abonando el precio equivalente al que re­
sulte de su expropiación, de conformidad con el 
dictamen de la ponencia, pase a estudio de la Sec­
ción lurídica dicha solicitud.

D ejar sobre la Mesa el expediente remitido por el 
Ayuntamiento de Madrid sobre el proyecto para 
la construcción de 200 viviendas protegidas para 
el personal de la Compañía «Líneas Aéreas Iberia».

—Dejar sobre la Mesa el proyecto parcial del sector de 
la Prosperidad para estudio de los señores vocales,

—Dejar sobre la Mesa el expediente relativo al trazado 
viario de la zona entre las calles de Larrainza y 
Pradilio.

—Aprobar definitivamente la propuesta de rectificación 
de alineaciones de la manzana comprendida entre 
las calles de Cabestreros, Mesón de Paredes, Emba­
jadores y Sombrerete, contra la que no se pre­
sentó ninguna reclamación durante el período de 
información pública.

— Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 14 de septiembre aprobando el pro­
yecto número 62 con carácter de adicional al de 
movimiento de tierras del sector de El Calero, im­
portante 337. 128,33 pesetas.

— Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 19  de septiembre aprobando el pro­
yecto de conservación del colector de la zona N E. 
de Cuatro Caminos, por un importe de 49.790,20 
pesetas.

.— Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 19  de septiembre aprobando el pro­
yecto de levantamientos taquimétricos en el sector 
de Vallecas. núcleo de Palomeras, importantes pe­
setas 27.226,25.

325. — Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de fecha 27 de septiembre aprobando 
el proyecto de conservación del alcantarillado de la 
zona N E. de Cuatro Caminos, por 49.928 pesetas.

326. — Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de fecha 27 de septiembre aprobando 
el proyecto de conservación del alcantarillado -del 
sector de La Ventilla, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 49821,10  pesetas.

227.— Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 2 de los corrientes, por la que se 
aprueba el proyecto número 66 de ampliación de 
la urbanización de la zona industrial de Canillejas, 
importando 1 .448.797,25 pesetas, de las cuales se 
aprueba como inversión para el año en curso con 
cargo al Presupuesto de Inversiones, la suma de 
500.000 pesetas.

^28.— Quedar enterada de la aprobación por el Ministerio 
de la Gobernación de la orden de fecha 3 del 
actual, aprobando la adjudicación definitiva del so­
lar número i de la manzana número 2  del polí­
gono «A» de la Avenida del Generalísimo, por su 
tipo de licitación a favor de don Félix Huarte 
Goñi, autorizando al señor Comisario ¡» ra  que sus­
criba la correspondiente escritura pública.

529.— Quedar enterada de la aprobación de la orden del M i­
nisterio de la Gobernación de fecha 3 del actual, 
adjudicando definitivamente el solar número 2 de la 
manzana número 2 del polígono «A» de la Ave­
nida del Generalísimo, a don José María Ruiz Ga- 
llardón, por su oferta de 1 . 104.240 pesetas, en re­
presentación de C. A. T ,  y V . S. A.

330.—Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de fecha 3 del actual, adjudicando de­
finitivamente el solar número 3 de la manzana nú­
mero 2 del polígono «A» de la Avenida del Gene­
ralísimo a favor de don Julio Pérez Martínez, por 
su tipo de licitación de 672.980 pesetas.

3 3 J.— Aprobar el balance presentado por la Sección de Con­
tabilidad correspondiente al segundo trimestre del 
presente ejercicio, así como a la justificación de di­
versas cuentas que se acompañan al mismo.

332 . — Quedar enterada de la publicación en el B oletín  Oficial
d el E stado  del decreto de 27 de julio de 1951 apro­
bando el proyecto de Ordenación de Villaverde.

333 . — Visto el proyecto presentado por doña Teresa Humer
Muxi sobre instalación en solar de su propiedad en 
la confluencia de la Avenida de Perón y la calle 
de Serrano, c/v a la calle particular del Río Turia, 
de una estación de servicios para aprovisionamiento 
de gasolina, engrase y lavado de coches, de con­
formidad con el informe de la Dirección Técnica, 
conceder la autorización solicitada.

334. — Resolver la instancia presentada por don Juan Banús
manifestando los problemas de tipo económico que 
se presentan en la ejecución del proyecto de vivien­
das para la clase media en La Concepción y El 
Calero; y proponiendo su ejecución en etapas de 
conjunto y  que trimestralmente los técnicos del Ins- 
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
certifiquen el importe de la obra realizada y el prés­
tamo se realice a razón del 60 por 100 de la cifra 
certificada, elevarla a la consideración del señor Mi­
nistro de la Gobernación a los efectos interesados.
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Sesión celebrada el día  17 ,

335 . — Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 4.

336. — Vista la instancia de don Antonio Martínez Martínez,
solicitando autorización para construir en los sola­
res sitos en Bravo Murillo, 383, y Cuatro Cami­
nos, s/n, afectado por la ordenación de la plaza 
del Hotel del Negro, de conformidad con la pro­
puesta de la ponencia e informe de la Dirección 
Técnica, desestimar la petición hasta tanto se de­
fina su situación definitivamente, y se estudien las 
expropiaciones necesarias para la ordenación de la 
manzana.

337. — Conceder la prórroga solicitada por don Juan Banús
Masdeu, en su nombre y en el de la representación 
que ostenta, de otro año de plazo para la cons­
trucción de las viviendas que ejecuta en el sector 
de E l Calero, por no haber podido cumplir la obli­
gación que contrajo por dificultades surgidas en el 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción.

338. — Desestimar la instancia presentada por don Miguel
Vizcaíno Márquez, en representación de Inmobi­
liaria Alcázar, S. A., solicitando autorización para 
construir en terrenos situados en la carretera de 
Andalucía.

339. — Someter a información pública la petición suscrita
por don Antonio Núñez González, pretendiendo 
construir en el solar sito en la calle de Carmen 
Portones, c/v a Luis Portones, y solicitando la rec­
tificación del trazado de la primera calle citada, 
conservándose en su forma actual en evitación de 
perjuicios a los edificios en ella existentes. •

340. — Visto el resultado del concurso efectuado pata la ad­
judicación de las obras del proyecto de naves pa­
readas con vivienda en La Ventilla, efectuar la ad­
judicación a don Enrique Carbó, autor de la oferta 
más ventajosa, con el voto en contra del vocal señor 
Bringas.

34 ] .— Tomar en consideración y exponer al público por pla­
zo reglamentario el proyecto remitido por el Ayun­
tamiento, relativo a accesos al Viaducto del Este, 
significando al Ayuntamiento que debe proceder en 
plazo no superior a dos meses al estudio de deter­
minación del enlace de este proyecto y  la zona N. 
de la carretera del Este, así como la solución de 
continuidad de la vía proyectada a través del barrio 
de La Elipa.

342. — Exponer al público por plazo reglamentario la peti­
ción formulada por el Rvdo. P. Arellano, procura­
dor de la Compañía de Jesús, para que supriman 
las calles que se establecieron al enajenar tres gran­
des parcelas del Pinar de Nuestra Señora del Re­
cuerdo, ya que están resueltos sus accesos y serían 
un obstáculo para los proyectos que sobre dichos 
terrenos se pretende desarrollar.

343. — Aceptar la propuesta de valoración del coste de las
urbanizaciones de varias manzanas de los polígo­
nos «A», «B» y «C» de la prolongación de la Ave­
nida del Generalísimo y solicitar la superior apro­
bación del señor Ministro de la Gobernación.

344.  — Aprobar el proyecto presentado por don Eduardo T o ­
rreja M iret como director del Instituto Técnico de 
la Construcción y del Cemento, de construcción de 
nuevos locales para la instalación del citado Ins­

tituto en una parcela situada en el Pinar de Nues­
tra Señora del Recuerdo.

345. — Visto el expediente incoado por las entidades Can­
tabria, S. A ,; Ciudad del Aeropuerto, S. A., y 
Corralejos, S . A., presentando el anteproyecto de 
los terrenos propiedad de estas Empresas situados 
en término de Barajas, que deben formular un nue­
vo anteproyecto que reiteran para su aprobación 
por la Comisión,

346. — Quedar enterada de las órdenes del Ministerio de la
Gobernación de fechas 1 1  del actual aprobando el 
proyecto número 75 para obras de jardinería en la 
zona izquierda de la Carretera del Este, con cargo 
al Presupuesto de Inversiones, y de otra de 13  de 
los corrientes, aprobando el proyecto de expropia­
ciones número 24 del sector de San Pascual, pri­
mera fase. Canillas.

347. — Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 13  del actual aprobando el proyecto 
de expropiaciones número 24 en el sector de San 
Pascual, primera fase. Canillas.

348.  — Dejar sobre la Mesa el expediente remitido por el
Ayuntamiento de Madrid relativo al proyecto para 
construcción de 200 viviendas para el personal de 
la Compañía Líneas Aéreas Iberia.

349. — Dejar sobre la Mesa para estudio el proyecto parcial
del sector de la Prosperidad.

350. — Dada cuenta del expediente relativo al trazado viario
de la zona situada entre las calles de Larrainza y 
Pradillo, dejarlo sobre la Mesa para estudio de ¡os 
señores vocales,

3 5 1 . — Dejar sobre la Mesa el expediente remitido po' el
Ayuntamiento sobre modificación del trazado en 
el sector izquierdo de la Avenida del Generalísimo.

352. — Aprobar el proyecto de expropiaciones para la urba­
nización parcial del sector NO. de La Ventilla, que 
ha sido expuesto al público durante el término de 
quince días hábiles, sin que durante dicho plazo 
se hayan formulado reclamaciones.

353 . — Vista la comunicación del ingeniero jefe de la Pri­
mera Jefatura de Estudios y Construcciones de Fe­
rrocarriles, informando que ha sido aprobado el 
quinto proyecto reformado de la Estación de Cha- 
martín y sus accesos, y que para las relaciones que 
aquella Jefatura haya de tener con esta Comisión 
designa al ingeniero don Luis Morales, y autorizar 
a la Dirección Técnica para nombrar al funciona­
rio técnico que haya de representar a la Comisión.

354. — Dada cuenta de que por el señor Decano del Colegio
de Arquitectos de Madrid se ha dirigido un escrito 
al señor Ministro de la Gobernación relativo a la 
Glorieta de Isaac Peral, en su encuentro con la 
calle de Isaac Peral. Cea Bermúdez y Pasco de 
Aceiteros, solicitar del Ayuntamiento, a quien se 
envió el proyecto, la remisión del mismo a estas 
oficinas, con objeto de pasar los antecedentes con­
juntamente a la Sección Jurídica para informe.

Sesión celebrada el día 24.

355. — Aprobar el acta de la sesión anterior.
356. — Visto el expediente municipal sobre viviendas prote­

gidas para el personal de ia Compañía Líneas Aéreas 
Iberia, de conformidad con la propuesta de la D i­
rección Técnica, respetar los bloques proyectados,
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debiendo presentar para su aprobación un nuevo 
proyecto de los restantes bloques.

357. _ V is t o  el expediente relativo al proyecto de reforma
de la Plaza de Isaac Peral en su cruce con la Ave­
nida de San Francisco de Sales y el dictamen emi­
tido por la Sección Jurídica, se acordó:

a )  Solicitar del Ayuntamiento de Madrid que para 
la rápida tramitación del proyecto y su eleva­
ción al Consejo de Ministros, remita con la ur­
gencia posible el plan de alineaciones del sector 
afectado por la reforma, conforme se solicitó 
por la Comisión en su acuerdo de 25 de junio 
de 1947. como complementario del proyecto 
aprobado.

b )  Significar al propio Ayuntamiento la necesi­
dad de considerar la procedencia de suspender 
aquellas obras que puedan suponer obstáculo 
para la efectividad de la resolución que en su 
día apruebe el Consejo de Ministros, debien­
do comunicar a esta Comisaría, con urgencia, 
las medidas que se adopten por la Alcaldía con 
esta finalidad.

358. — Vista la instancia de los PP- Paúles y La Vivienda
Económica, S. A„ solicitando autorización para am­

pliar la urbanización en la barriada de Barranque­
ras Canillas, aprobar el informe de la Dirección 
Técnica, en el sentido de que deben solicitar la 
aprobación del Ayuntamiento y de esta Comiwría 
para la construcción de una colonia en la totalidad 
de sus terrenos, no pudiendo hasta tanto realizar 
ninguna clase de construcción en los mismos.

^ g g _ V is to  el proyecto remitido por el Ayuntamiento de 
Madrid de rectificación de alineaciones interiores 
de la manzana comprendida entre las calles de Blas­
co de Caray, Cea Bermúdez, Galileo y Diagonal, 
exponerlo al público para reclamaciones por tiem­
po reglamentario.

360.— Quedar enterados de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 20 de octubre, aprobando el 
proyecto de expropiaciones de repoblación forestal 
de la zona de la Autopista de Barajas, importante 
>*i 75736 ’35 pesetas, imputables al vigente capí­
tulo de Inversiones, la cantidad de 100.000 pesetas.

36 , — Quedar enterados de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de fecha 22 de octubre por la que se 
aprueba el proyecto de urbanización del sector de 
San Pascual, primera fase, por un importe total de 
2.929.465.57 pesetas, aplicándose la cantidad de
500.000 pesetas al vigente Presupuesto de Inver­
siones y  el resto a años sucesivos.

32

Ayuntamiento de Madrid



A N A L E S  DE LA V I L L A  DE M A D R I D

C O M I S A R I A

MI
1»

C  ON fecha 9  de noviem bre ú ltim o, la  D irección G e­
neral de A rquitectura ha hecho abono a la  Comisión 
de U rbanism o de la  cantidad de 367 .039  pesetas, im por­
te  de tres parcelan de terreno situadas, dos de ellas, en 
Pueblo Nuevo, y la  te rcera , en L a  V e m illa , sobre las 
que está construyendo e l citado organism o tres bloques 
de viviendas protegidas.

L  A Com isión de U rbanism o, en la  sesión de 28  de n o ­
viem bre, ad judicó  el concurso de parque de aislam iento 
en e l sector Oeste de L a  V cn tilla  a V iveros de C astilla, 
que, de las 12  casas invitadas, fué la  que presentó 
la  proposición más favorable, con im porte de 1 .032 .098  
pesetas. Las obras a e je cu ta r s o n : apertu ra de hoyos y 
aceras, plantación  de árboles, cerram iento de la  zona 
y  casa del guarda forestal.

[ ) e sp u ÉS de larga tram itación , por tratarse de una in ­
dustria clasificada com o peligrosa, ha sido resuelta de 
acuerdo con la  Je fa tu ra  de O . P . por la  Com isión de 
U rbanism o la  petición de la  Com pañía Pen insu lar de 
Indu strias, S . A ., para construir una fáb rica  de tintas, 
barn ices, lacas y  resinas secantes en un solar situado en 
e l b arrio  de Los R osales, en e l k ilóm etro 11 de la  ca ­
rretera  de A ndalucía. Cuando dicha Sociedad sea auto­
rizada por la  citada Je fa tu ra , se construirán siete edifi­
caciones de p lanta única y  cu bierta  ligera , destinadas a 
naves de fabricación , oficinas, alcacenes, hornos y  depó­
sito de n itrocelu losa, diseminados en e l so lar propiedad 
de la  em presa.

L  A Com isión de U rbanism o acordó por m ayoría ap ro­
b a r  la  siguiente propuesta :

Considerando la  Com isión que h an  variado las condi­
ciones de la  reform a de la  plaza de Isaac P era l a l cam ­
biarse el e je  de la  calle de Cea Berm údez en su prolon­
gación hacia  la  Ciudad U niversitaria , y teniendo en 
cuenta que la  avenida de San F rancisco  de Sales (antes 
paseo de A ceiteros) ha sufrido igualm ente variación en 
su función y trazado, se estim a conveniente m odificar 
e l prim itivo proyecto aprobado por la  Com isión en 5 
de ju n io  de 1947, conform e a la  nueva propuesta re-
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dactada por la  Oficina T écn ica  de la  C om isaría. A pro­
bada ésta, deberá rem itirse la  m odificación del proyec­
to a l A yuntam iento para que le  dé la  tram itación  legal 
correspondiente.

L  A Com isión de U rbanism o ha aprobado la  jjropuesta 
de su Oficina T é cn ica , ad judicando el concurso para la  
construcción en la  barriada de L a V en lilla  de seis na­
ves pareadas, con vivienda, en la  nueva calle industrial 
(zona de pequeña industria), a la  proposición de E n r i­
que C arbó, con im porte de 1 .262.180 pesetas, p o r ser la 
más económ ica de las 1 1  presentadas (e l 22 por 100 de 
reb a ja  sobre el presupuesto base). Estas naves se desti­
nan a los industriales de la  referida b arriad a, cuyas fin­
cas han tenido que ser expropiadas por la  realización 
del p lan  de urbanización de la  m ism a.

T . A Je fa tu ra  de Estudios y  Construcciones de F erro ca ­
rriles (M in isterio  de Obras P ú blicas) ha com unicado a 
la  Com isaría de U rbanism o la  aprobación p o r dicho 
M inisterio del quinto proyecto reform ado de la  estación 
de C ham artín de la  R osa y sus accesos, con presupuesto 
de ejecu ción  de 34 .613 .933  pesetas, con un ad icional de 
8 .238 .337  pesetas, así com o el nom bram iento del inge­
niero de la  citada Je fa tu ra  Luis M orazos para represen­
tarla en todos los asuntos en que precise la  co labora­
ción de la  m ism a en la  C om isaría de U rbanism o.

P OR decreto de G obernación, inserto en e l B o le t ín  d e l  
E n lod o  correspondiente al 2 de noviem bre líltim o , han 
sido declaradas de urgencia las obras com prendidas en 
los siguientes proyectos, redactados por la  Com isión de

U rbanism o de M adrid  y  aprobados por d icho M iniste­
rio , con los correspondientes de expropiaciones de te ­
rrenos afectados p o r las obras que com prenden :

a )  U rbanización p arcia l del sector N oroeste de L a 
V en tilla , prim era fase.

b )  M ovim iento de tierras p ara la  urbanización del 
sector E l  C alero, segunda fase.

c )  P arqu e de aislam iento en el sector Oeste de La 
V en tilla .

d )  Ja rd in ería  en la  zona izquierda de la  carretera 
del E ste .

e )  R epoblación  forestal en la  zona de la  autojiista 
de B a ra ja s , prim era fase.

f )  P arq u e  de aislam iento en e l sector N orte de L a 
V en tilla , segunda fase.

g )  U rbanización del sector de San P ascu al, prim era 
fase.

h )  R eform a y  am pliación del de urbanización del 
núcleo satélite de San B las , prim era fase.

t )  Zona deportiva del sector de E l C alero.
Estas expropiaciones, según e l decreto de referen cia , 

tienen por finalidad dar cum plim iento a diversos pro­
yectos de la  Com isión de U rbanism o de M adrid tenden­
tes, de m odo esp ecia!, a p rep arar extensas zonas de te­
rreno, donde serán construidas viviendas económ icas.

P OK orden de G obernación 3 de noviem bre de 1951 ha 
sido aprobado el proyecto de repoblación forestal y  casa 
de guarda en el parque de aislam iento del sector Oeste 
de L a V én tilla  p o r un coste to ta l de 1 .757 .656  pesetas, 
a realizar por concurso, aplicando la  cantidad de 200.000 
pesetas a l cap ítulo V I  del vigente presupuesto de inver­
siones y  e l resto para años sucesivos.

Solar del Ayuntamicnio donde se proyecta construir 
la Central de líneas aéreas.
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L, A C om isaria de U rbanism o, en la  sesión del 7 de no­
viem bre ú ltim o, ha prestado su aprobación provisional 
a l proyecto de zona industrial de V illaverde redactado 
por e l je fe  de la  Sección de In d u stria , A delardo de La- 
m adrid, disponiendo sea expuesto al p ú blico  durante 
e l plazo reglam entario , por si se presentan reclam a­
ciones.

L  A Com isión de U rbanism o ha propuesto la  ad ju d i­
cación  de las obras correspondientes al proyecto de u r­
banización del sector de San Pascu al {p rim era  fase) a 
favor de R afae l G arcía  O liveros, por el im porte de pe- 
setas 1 .904 .843 , que representa una L a ja  sobre e l p re ­
supuesto tip o  del 32,02 por 100. A l concurso se presen­
taron  cinco  solicitantes, siendo la  oferta más económ i­
ca la  indicada, siguiendo a ésta la  de H uarte y  Com pa­
ñ ía , Sociedad lim itad a , por 1 .941.960 pesetas.

AYUNTAMIENTO

E N la sesión plenaria  celebrada en d iciem bre últim o 
para exam inar y  ap robar los presupuestos del in terior 
y  ensanche correspondientes al año 1952, el alcalde-pre­
sidente del A yuntam iento, a l glosar los principales con ­
ceptos del de in terio r, que se eleva a 464 m illones— in ­
cluyendo en los ingresos una partida de 30 m illones, 
por supuesto, im porte de la  venta de solares del Mu­
nicip io— hizo n otar que forzosam ente habían  quedado 
deficientem ente dotados ciertos servicios por valor de 
70 m illones, por lo  que estim aba indispensable se le

facilitara  e l m edio de obtenerlos o se le concediera al 
A yuntam iento una subvención de Capitalidad. R ecordó 
que, de los 1 .346 m illones del presupuesto extraord ina­
rio  de 1946, sólo se habían  utilizado 530, de los cuales 
se invirtieron en transportes 2 6 0 ; en expropiaciones, 
5 1 ;  en obras de saneam iento, 3 6 ;  en pavim entaciones, 
7 2 ;  en grupos escolares, 16 , y los 15 restantes, en el 
parque de estacionam iento de automóviles en la  plaza 
de V ázquez M ella, en instalaciones de las fuentes de 
C ibeles y  N eptuno, construcción de jard in es y  fa jas 
verdes y piscina m u nicipal, y  que de la  segunda fase 
aprobada, con presupuesto de 473 m illones, h ab ía  ob­
tenido 150 del Banco de Crédito L o ca l, dedicándolos 
a transportes urbanos.

E n  recientes inform aciones a la  Prensa d iaria , indicó 
tam bién e l alcalde que necesitaba, para cu brir las aten­
ciones del M unicipio, un presupuesto de 600 m illones, 
o sean, 92 m ás, que la  suma de los aprobados para  el 
in terio r (464) y  ensanche (64). E s , pues, indudable, te­
niendo en cuenta que con los presupuestos ordinarios 
sólo puede atenderse, en lo  que se refiere a obras de 
urbanización y  transportes, a las de entretenim iento y 
pequeñas reform as urbanas, que sólo con cargo a la  p ar­
te  que aun resta por negociar del presupuesto extra­
ordinario  sería posible continuar en 1952 loa grandes 
proyectos que tiene en ejecu ción  el A yuntam iento, en ­
tre  los que figuran los grupos de vivienda.s protegidas 
de las carreteras de E xtrem ad ura, núm ero 145, y F ran ­
cia , k ilóm etro  8 ; de la  colonia M oscardó, de los barrios 
del T ercio  y  del paseo de los O livos; de Tetuán de las 
V ictorias y  P u ente de V allecas (en  co laboración ); ave­
nidas de los Toreros y  Alfonso X I I I ;  el co lector ax ia l, 
próxim o a  te rm in arse ; e l  ferrocarril suburbano en su 
sección C arabanchel-plaza de E sp a ñ a ; la  reform a del 
a jard inad o del paseo del P rad o , que tanto contribu irá 
al em bellecim iento de este trozo de la  gran avenida e je  
N orte-Sur, y , sobre todo, el com ienzo de la  urbaniza­
ción de algunos de los poblados A , B ,  C (de Caraban-

Viviendas municipales en Cerro Bermejo,

h
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Campos de deportes de ¡a Ciudad Universitaria.

ch el), con capacidad total de 130.000 habitantes, cuyos 
proyectos tien e aprobados, sin olvidar la  enorm e carga 
que para el A yuntam iento supone e l ir ,  aunque sea len ­
tam ente, adecentando los suburbios y  atendiendo los 
servicios m ínim os obligatorios de que carecen la  m ayor 
parte de las zonas anexionadas.

T ERMINADAS ya seis casas de siete pisos y ático en la  
plaza que se ha form ado al ensanchar hasta 70 m etros la  
calle del Conde de V alle  Sú ch il— con accesos p o r e l n ú ­
m ero 8 del bulevar de A lberto  A guilera y  por la  calle 
de Rodríguez San  Pedro— , ensancham iento que se pro­
longará en su d ía, atravesando la  citada calle y  ocupan­
do parte de los terrenos de la  Com pañía M adrileña de 
Tranvías (actualm ente en liquidación) de M agallanes, 
está procediendo e l A yuntam iento a la  pavim entación 
y  a jard inad o de la  p laza, en la  que fa ltan  aún por ex ­
propiar y  dem oler algunas construcciones.

T R A N S P O R T E S

L  A anexión de los núcleos o poblados lim ítro fes a 
los Ayuntam ientos de las grandes poblaciones responde

siem pre a la  idea fundam ental de m e jo ra r  las condi­
ciones de vida de los vecinos de esos poblados, h acien ­
do llegar hasta ellos los servicios (san itarios, de ins­
trucción , de com unicaciones, e tc.) de que no pueden 
disfrutar por lo  generalm ente exiguo de sus presupues­
tos y  recursos económ icos. P o r lo  que a M adrid  se re­
fie re , las anexiones de los térm inos m unicipales pró­
xim os (en tre  los cuales, e l de V allecas, contaba con
86.000 hab itan tes, con 72.000 el de C ham artín  y  con 
cerca de 50.000 los C arabancheles) están reguladas por 
la  Ley  de la  Je fa tu ra  del Estado de 23 de noviem bre 
de 1944 y  D ecretos com plem entarios de 1 de marzo 
de 1946 (ap robatorio  de la  redacción  oficial de la  L ey , 
y  que señala la  superficie afectada p o r e l  P la n  G ene­
ra l de O rdenación, com prensivo de 29 térm inos m uni­
cipales) y  de 17 de octubre de 1947, que aprueba el 
R eglam ento para  e l desarrollo orgánico de la  Ley. Se 
h an  anexionado hasta la  fecha los tres térm inos c ita ­
dos, V allecas, C ham artín y C arabancheles (A lto  y  B a ­
jo ) ,  así com o los de H ortaleza, C anillas, C an ille jas , B a ­
ra ja s , A ravaca, Pozuelo, V icálv aro , F u en carral y  E l 
P ard o, am pliándose con ello  en diez veces la  superficie 
correspondiente al térm ino m unicipal de M adrid, cuya 
población, que en 1945 era de 1 .237.621 hab itan tes, pasa 
en 1.® de enero de 1952 a 1 .631 .500 , y  la  superficie, de 
66 ,7  kilóm etros cuadrados e l 1946 a 605 kilóm etros cu a­
drados el 1951.

A unque es innegable que de todos los servicios p ú ­
blicos aludidos son los de m ayor trascendencia los sa­
n itarios e h ig iénicos, abastecim iento de aguas, alcanla-
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rillad o , lim p ieza, centros m édicos, no puede tam poco 
desconocerse la  im portancia grande de las com unica­
ciones con la  cap ita l y  entre sí. Vam os a ind icar cuáles 
son en la  actualidad esas com im icaciones de M adrid 
con los térm inos m unicipales ya anexionados o p ró x i­
mos a serlo , para  que sea fác il deducir las dificultades 
existentes para  su m ejora .

V A LLEC A S

Más que el pueblo de este nom bre, de 4  a 5 .000  h a ­
bitantes (a  ocho kilóm etros de M adrid), es la  b arria ­
da del P u ente de V allecas, con sus 70 ó 75 .000  hab itan ­
tes, la  que tien e im portancia , y  a ella  llegan e l M etro 
(So l-Pu en te de V allecas), las dos líneas de tranvías (B e - 
navente-V allecas y Cuatro C am inos-V allecas) y  la  de 
autobuses (So l-V allecas), y  de d icha barriada parte la  
lín ea  de trolebuses que llega al pueblo, no teniendo 
en servicio para e l  recorrido  de id a y  vuelta más que 
un coche de la  lín ea  construida por e l A yuntam iento 
de V allecas, pocos meses antes de su anexión, y  ya ab ­
sorbida por la  Em presa M unicipal de Transp ortes, V a­
llecas es, adem ás, estación de la  línea férrea  M adrid-Bar- 
celona. D e todos los térm inos m unicipales anexionados a 
M adrid es e l m e jo r  servido en cuanto a com uni­
caciones.

C H A M A R TIN  D E  LA  R O SA

E stá  unido su térm ino m u nicipal (7 4 .0 0 0  h ab itan ­
tes) con el de M adrid , sin  solución de continuidad. 
Desde m uchos años antes de la  anexión existe la  línea 
tran viaria  H ipódrom o-C ham arlín , y desde qu e la  E m ­
presa M unicipal de T ransportes h a  puesto en  servicio 
las líneas nuevas de autobuses, estableció la  de Cibeles- 
C ham artín , con salidas cada m edia h ora. Pasa tam bién 
por C ham artín la  lín ea  V entas-C uatro C am inos, con 
funcionam iento y m ateria l m óvil deficientísim os, que 
acaba tam bién  de pasar de la  C om pañía M adrileña de 
U rbanización a la  E .  M. de T .

LO S C A R A BA N C H E L ES (A L T O  Y  B A JO )

L a crecida población de am bas barriadas (3 5 .0 0 0  h a ­
b itantes el B a jo  y  11.000 e l A lto), distantes del centro 
de M adrid  seis y  tres k ilóm etros, respectivam ente, ha 
obligado a ir  extendiendo la  edificación hasta unirse 
en  realidad  con la  de la  cap ita l por interm edio de la 
ca lle  del G eneral R icardos, estando los dos Caraban- 
cheles desde m uy antiguo servidos p o r la  lín ea  de tran ­
vías M adrid-C arabanchel, que arrancaba de la  P laza 
M ayor. A l ad qu irir e l A yuntam iento e l activo de la  
C om pañía M adrileña de Tranvías, reorganizó e l servi­
cio , fraccionándolo m ediante el establecim iento de las 
líneas G lorieta  de A tocha (hoy E m p erad or Carlos V )- 
C arabanchel B a jo  y P laza  M ayor-M ataderos, y  la  de 
servicio reducido C arabanchel B a jo -C arab an ch el A lto, 
lo  que exige e l traslado en C arabanchel B a jo  de los 
v ia jero s que desde e l A lto  se dirigen a M adrid. P o r  no 
ten er todavía com pleto su m ateria l m óvil la  Em presa 
M unicipal de Transp ortes ( E .  M . T .) ,  las com unicacio­
nes de los C arabancheles con M adrid  han  m ejorado 
poco to d av ía ; pero puede esperarse que, a m edida que

vayan poniéndose en ejecu ción  los planes de la  E m ­
presa M unicipal de Transportes, se perfeccionarán las 
com unicaciones aludidas, ya que e l A yuntam iento tie ­
n e decidido sustitu ir los tranvías por trolebuses en la  
línea 3 , que tendrá e l recorrido Plaza M ayor-M atade­
ros, por la  ca lle  y  puente de Toledo y calle del G ene­
ra l R icardos, y , por otra p arte , e l M etro m unicipal 
en construcción C arabanchel-C ham artín por la  Casa de 
Cam po y plaza de E spaña, enlazando con e l M etro de 
M adrid, en funcionam iento, m ejo rará  notablem ente las 
com unicaciones de am bos poblados.

C A N ILLA S

E l  térm ino m unicipal era  extenso y  poblado (21.000 
habitantes), perteneciendo al mismo todo e l terreno en 
que se asientan la  Ciudad L in ea l y barriadas de la  iz- 
quierda de la  carretera de Aragón desde el puente de 
las V entas, sobre e l barranco  del A broñigal, hasta el 
térm ino de C anille jas. E n  cam bio , e l pueblo de C ani­
llas (cinco  kilóm etros de M adrid) es de m enor im por­
tancia . L a única com unicación con la  cap ita l es la  línea 
Ventas-C uatro Cam inos, que u tilizaba un m aterial dete­
riorado, y a  sustituido desde 1.® de enero de 1952 por el 
de la  E . M. de T .

C A N IL L E JA S

C ontaba con 6 .000  habitantes, y  e l pueblo está a cu a­
tro  kilóm etros de M adrid por la  carretera  de A ragón, 
que recorre e l tranvía de la  línea V entas-C anülejas. E l 
servicio es relativam ente frecuente (cad a veinte m inu­
tos), con las deficiencias señaladas, que la  E .  M . de T . 
irá  subsanando. H asta que vaya desarrollándose la  «zona 
industrial de C anille jas» , que está urbanizando la  Co­
m isaría del G ran M adrid , no hay que esp erar m ejoras 
en las com unicaciones de este sector.

B A R A JA S

D e población muy reducida (2 .500  habitantes) y  a 
doce kilóm etros de M adrid, su im portancia creciente 
se debe exclusivam ente al aeropuerto transoceánico. La 
única com unicación con la  cap ita l son las dos líneas 
de autobuses particu lares M ad rid -B ara jas, que arran­
can , u na, de C ibeles, y  la  o tra , de V entas, y  utilizan 
la  carretera de Aragón y  ram al al aeropuerto. E sa co ­
m unicación m ejo rará  m ucho a l term inarse e l nuevo 
acceso a B a ra ja s  p o r la  prolongación de M aría de M o­
lin a , que se inaugurará e l  1952.

H O R T A L E Z A

Cuenta sólo con 1.000 habitantes, y  se encuentra a 
tres kilóm etros de M adrid, siguiendo la  prolongación 
de la  ca lle  de López de H oyos, cruzando la  de A rturo 
So ria , e je  de la  Ciudad L in ea l. No hay lín ea  de au to­
buses n i de tranvías, n i más com unicación que la  ca ­
rre tera  de M adrid-H ortaleza, transform ada en calle 
(prolongación López de H oyos), no  pudiendo u tilizar 
más lín ea  de tranvías que la  de Ventas-C uatro C am i­
nos hasta su cruce con la  carretera referid a. R ecien te­
m ente ha m ejorado m ucho al prolongarse hasta A rturo 
Soria  la  línea 2 de autobuses.
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V IC A LV A R O

A cinco kilóm etros de M adrid , tiene 21 .000  h ab itan ­
tes y  relativa im portancia, p o r estar instaladas en su 
térm ino algunas fábricas y  enclavado en e l m u m o e l 
cu artel donde se a lo ja  lui regim iento de A rtillería  y 
una C olonia m ilitar recién  construida de unas 40 v i­
viendas para  oficiales y  suboficiales. A unque es esta- 
ción férrea  de la  línea M ad rid-Barcelona, por ser re ­
ducido e l núm ero de trenes que en ella se detienen, los 
vecinos de este pueblo u tilizan  muy poco este m edio 
de com unicación con M adrid , pudiendo servirse tan  
sólo de la  línea particu lar de autobuses que, desde las 
V entas, siguiendo la  carretera que pasa p o r delante 
del cem enterio del E ste , hace cuatro o cinco  v ia jes dia­
rios al pueblo.

F U E N C A R R A L

E stá situado sobre la  carretera de F ra n cia , a 10 k i­
lóm etros de M adrid, contando con 15.000 habitantes 
su antiguo térm ino m u nicipal. E stá  llam ado a  una gra 
expansión cuando se construya la  im portante estación 
de m ercancías, proyectada com o parte integrante del 
plan de «enlaces ferroviarios» de M ad iid .

L a  p rin cip a l com unicación de F u en carra l con M a­
drid  es e l tran vía  que desde Cuatro C am m os, y  en p ar­
te  de su trazado por fuera de la  carretera , llega al p o ­
blado pasando p o r T etu án  de las V ictorias y el barrio  
de la  V en tü la  (con  12.000 habitantes y  a muy poca dis­
tan cia  del H ospital del R ey ), tranvía que pertenecía a 
la  red , tantas veces m encionada, de la  ^
drileña de U rbanización y  hoy es de la  E .  M . de i . 
E x iste  además en servicio u na lín ea  p articu lar de auto­
buses. ^  ,

D entro  del térm ino m u nicipal de F u en carra l, aun­
que distando tan  sólo 4 ,100  kilóm etros de Cuatro Ca­
m inos, está enclavado e l barrio  de P eñagrande. que por 
su situación al p ie  del m onte de E l P ard o  esta desarro- 
Uándose rápidam ente, habiéndose form ado ya las co lo ­
nias Jo sé  A ntonio y  L a L am a, radicando en sus pro­
xim idades e l Centro de Transm isiones del E je rc ito , con 
su gran cen tra l rad io  y  acuartelam iento anexo, y  estan­
do en construcción e l R eform atorio  de la  Ju n ta  de P ro ­
tección a la  M u jer, organism o dependiente d el M inis­
terio  de Ju stic ia . D icho barrio  de Peñagrande (unos
2.000 habitantes) está unido a  M adrid  p o r la  lin ea  tran ­
viaria Cuatro Cam inos-D ehesa de la  V illa-Peñagrande, 
que, com o de vía ú n ica , es de m uy escaso ren d i­
m iento, que m ejo rará  seguram ente la  E .  M . de T .

E L  P A R D O

R esidencia actualm ente del Je fe  del E stad o, como 
antes lo  era de algún m iem bro de la  fam ilia  
catorce kilóm etros de M ad rid ; es su censo de 7 .000  h a ­
bitantes. U na lín ea  p articu lar de autobuses, que u ti­
liza  la  carretera que arranca a  la  a ltura del puente de 
San F em an d o  (k ilóm etro  7) de la  de M ad nd-L a Coru- 
ñ a , constituye e l único m edio de com unicación con la 
cap ital.

CA M PA M EN TO  (de C arabanchel)

E n  realidad  es un poblado m ilita r, en el que se han 
edificado cuarteles para gran parte de la  guarnición de 
M adrid y  una colonia militar^ estando otra en construc­
c ió n ; se han instalado oficinas y dependencias castren­
ses, así com o alm acenes y  depósitos de m aterial de gue­
rra  y  servicio de Intendencia y construido e l cam po de 
tiro  y  de experiencias afecto a la  Escuela de T iro  de 
In fan tería , la  E scu ela  de E qu itación  de C aballería , e t­
cétera . A la  som bra del poblado m ilitar se ha creado 
otro c iv il, sin im portancia . E l Cam pam ento está a sie­
te  kilóm etros de M adrid  p o r la  carretera de E x trem a­
dura, y  a un k ilóm etro  y  m edio del mismo se h a  cons­
tru ido un núcleo sim ü ar, en e l que están enclavados 
e l aeródrom o m ilita r  de Cuatro V ientos y varias depen­
dencias del M inisterio  del A ire, así com o e l cu artel del 
batallón  de prácticas de las tropas del servicio m ilitar 
de ferrocarriles, y en e l k ilóm etro 12 , la  Escuela de In ­
genieros A eronáuticos. D e M adrid  a Cam pam ento hay una 
lín ea  de la  Em presa M unicipal de Transp ortes, que 
antes arrancaba de la  P u erta  del Angel y  ahora lo  hace 
de la  glorieta de la  estación del N orte, linea que se 
prolonga (co n  un solo coche en servicio) de C am pa­
m ento a Cuatro V ientos. P o r  ser muy nutrida la  po­
blación  m ilita r  de am bos poblados y  escaso e l servicio 
tranviario , e l trasladarse a M adrid  es m olesto, no dis­
poniéndose de otro m edio de com unicación que e l in ­
dicado.

V IL L A  V E R D E

Es térm ino m unicipal lim ítro fe de M adrid  (seis kilo- 
m etros), muy extenso, poblado por 17.000 habitantes, 
en e l qu e se h a  fijad o  en e l P la n  G eneral de O rdena­
ción  U rbana u na zona indu strial de gran im portancia, 
en la  que y a  se h an  establecido em presas destacadas, 
com o son B o ettich er  y  N avarro (filia l del Institu to  N a­
cional de Indu stria), M arconi E sp añ ola , C om pañía Au­
x ilia r  de T ransp ortes, C erám ica N orah , e l  Institu to  Na­
cional de V eterin aria , e tc ., e instalados centros, s e ^ i-  
cios y  talleres m ilitares, entre los que figuran la  E s ­
cu ela  de Transform ación  de O ficiales, la  E scu ela  de 
Autom ovilism o del E jé rc ito  y  e l servicio de parques y 
ta lleres de la  D irección G eneral de T ransp ortes, con los 
acuartelam ientos com plem entarios.

L a  zona industrial de V illaverd e se desarrolla por 
am bos lados de la  carretera  de Cádiz a p a rtir  del k iló ­
m etro  7 ,  y  llega hasta  e l p u eb lo , distante de la  misma 
un k ilóm etro , acercándose a G etafe (a  tres kilóm etros 
de V illaverde). E n  e lla  existen  y a  dos colonias de im ­
portancia : la  de San Fei-m ín, de 500 viviendas, cons- 
tru íd a por el Institu to  N acional de la  V ivienda, y la  
de M arconi E sp añ ola , S . A ., para  sus em pleados y 
obreros (p ró xim a a inaugurarse), así com o un g n ip o  de 
viviendas de B o ettich er y  N avarro en e l mismo pueblo 
de V illaverde,

P a ta  e l servicio de la  zona y  pueblo no existen  mas 
com unicaciones que las dos líneas p articu lares de aiUo- 
biises M adrid-V illaverde, M adrid-G etafe y  M adnd-C o- 
lo n ia  de San  F erm ín , que hacen  cuatro v ia jes d íanos.
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A R A V A C A .PO Z U ELO  D E  ALARCO N

D e la  carretera M adrid-La C orufía, m edio kilóm etro 
después de, la  Cuesta de las P erd ices, arranca la  de 
Pozuelo, pueblo de 2 .500  habitantes, situada a diez k i­
lóm etros de M adrid  y  distante dos de A ravaca, cuyo 
térm ino m unicipal tiene 1 .500 hab itan tes. Más im por­
tante qu e Pozuelo (pueblo) es la  C olonia de la  E sta ­
ción , unida a éste por la  avenida del G eneralísim o, 
existiendo num erosas quintas y  villas a todo lo  largo 
de la  carretera desde A ravaca a Pozuelo p o r ambos 
lados, y  alguna industria en  Pozuelo. Los habitantes 
de esta zona A ravaca-Pozuelo, aparte de la  línea férrea 
del N orte, no tienen más m edio de com unicación con 
la  cap ital que dos líneas particu lares de au tobu ses: la  
de M adrid-Pozuelo p o r A ravaca y  la  de M adrid-Arava- 
ca , con cuatro v ia jes diarios entre am bas em presas.

BANCOS E INMOBILIARIAS

D  üRANTE e l segundo sem estre de 1951 ha sido extra­
ord inario  el núm ero de Sociedades nacionales que, es­
pecialm ente en M adrid, han aum entado su cap ita l so­
cia l en proporciones crecidas.

F ig u ran  entre estas Sociedades las que s ig u e n :
L a  Com pañía T elefón ica N acional de E spaña, que es 

de todas las nacionales la  de m ayor cap ita l (1 .800  m i­
llones en acciones y  500 en obligaciones), h a  em itido
1 .200 .000  nuevas acciones de 500 pesetas, con lo  qu e su 
cap ital se ha elevado a 2 .400  m illones en acciones.

La Sociedad N acional Ind u stria l A plicaciones Celu­
losa Española (Sn iace) ha elevado su cap ital de 200 a 
300 m illones.

E l B an co  U rq u ijo . de 150 a 200 m illones.
L a Com pañía del M etropolitano de M adrid  ha puesto 

en circu lación  68.400 acciones de 500 pesetas de las que 
ten ía  en cartera , con lo  que ha elevado en 34.200.000 
pesetas su cap ita l de 258 m illones.

L a In m ob iliaria  M etropolitana h a  ofrecido a sus ac­
cionistas en suscripción 48 m illones. Su cap ital escritu­
rado es de 192 m illones, v  e l desembolsado era de 157.

Sociedad Española de P en icilin a  y  A ntib ióticos, S . A ., 
tiene su fábrica  productora en A ranjuez (M adrid), y  la  
de esterilización y  envase de la  p en icilin a , en la  calle 
de M éndez A lvaro, 57 . E leva su cap ital de 40 a 80 m i­
llones.

L a  Unión Española de Explosivos (paseo de la  Cas­
te llan a, 40), cuyo cap ita l, después de la  em isión de 33 ,28  
m illones, es actualm ente de 416 m illones, ha em itido 
1.50 m illones en obligaciones.

L a  Sociedad Ib é rica  del N itrógeno, que ten ía  78 ci- 
llen es, ha em itido nuevas acciones p o r valor de pese­
tas 78 .100 .0000 . aue ha tom ado el I .  N . I.

M anufacturas Fotográficas Españolas, cuya fábrica , 
establecida en A ran ju ez, com enzó a p rod u cir en 1950, 
ha aum entado su cap ita l de 30 a 60 m illones.

M arconi Española, S . A . (V illaverde), ha elevado su 
cap ita l de 50 a 100 m illones.

P ortland  V ald erribas, S . A. (H éroes del 10 de Agos­
to , 2), lo  lia  elevado en 20 m illones.

Productos Q uím icos Sintéticos, S . A . (B á rb a ra  de B ra- 
ganza, 15), h a  aum entado en 15 m illones su cap ita l de 60.

S  E ha cubierto  aguas en la  casa de diez plantas que 
la  Inm obiliaria  T o rca l, S . A ., está construyendo en el 
núm ero 28  del paseo del P in to r Rosales y  en la  núm e­
ro  9 , de ocho p lantas, que la  Inm obiliaria  I .  V . E . ,  S . A ., 
edifica en e l de A ceiteros (hoy avenida de San Fran cis­
co de Sales).

C onstrucciones T ru eb a , que recientem ente fué adqui­
rid a  por la  In m ob iliaria  A lcázar, h a  cam biado su nom ­
b re  social p o r e l de C onstructora A lcázar, S . A.

E  L grupo inm obiliario  Fisa-C aisa ha vendido e l ed ifi­
cio  donde está instalado e l cin e  B a rb ie ri a  la  casa co­
m ercia l Saldos A rias. E ste  grupo es tam bién propieta­
rio  del edificio del teatro  F o n ta lb a , en la  avenida de 
Jo sé  A ntonio, y  del de la  Puerta del Sol con vuelta a 
A lcalá , 2 , donde está instalado e l h otel P arís .

L  A Inm obiliaria  M etropolitana, haciendo uso de la  au­
torización concedida por la  Ju n ta  general extraordina­
ria  celebrada el 27 de m arzo de 1950, ha em itido 96.000 
acciones de 500 pesetas, las que, a p a rtir  del 1 de ene­
ro  de 1952 p ercib irán  el interés fijo  del 5 por 100, has­
ta  que se term ine e l rascacielos en construcción en la  
plaza de España.

E  L aum ento creciente de la  v italidad de E spaña en 
estos últim os anos y  su actual proceso de industrializa­
ción h an  m otivado una notable expansión de la  B an ca  
n acional, y  especialm ente en la  de M adrid , donde se 
han  dom iciliado la  m ayor parte de las grandes em pre­
sas, sobre todo de las del Institu to  N acional de Indus­
tr ia , transform ándose la  cap ita l de la  nación en la  p ri­
m era plaza bancaria  de E sp añ a, y  su B olsa de Com ercio 
en la  más Im portante de las tres nacionales.

P ru eba de esa expansión de la  B an ca  es que en 30 de 
ju n io  de 1951 sum aban los capitales propios desem bol­
sados por la  nacional 3 .4 6 6  m illones de pesetas (8 .822  
los de las em presas de electricidad y  gas y  4 .543 los de 
las In m o b iliarias, grupos únicos, que superaban al de 
la  B an ca), elevándose el de las cuentas acreedoras a 
60.119 m illones, crecido cap ita l, qu e, en unión de 15.000 
m illones depositado.s en 78 C ajas benéficas de Ahorro 
que funcionan en E spaña (la  de M adrid ten ía  en dicha 
fecha 238.000 im ponentes con 550 m illones de saldo), 
representan las econom ías nacionales que la  B an ca , y 
en m enor proporción las C ajas de A horro (7 .1 0 0  m illo ­
nes la  Postal"), recogen v  canalizan em pleándolas en la  
creación de la  riqueza del país.

E n  la  actualidad se encuentran establecidos en Ma­
drid 39 Bancos, con 109 sucursales y agencias urbanas, 
m ientras que en B arcelon a e l núm ero de aquéllos es de 
33, con 75 sucursales, y  el de B ilb a o , de 16. D e dichos 
39 Bancos, cinco  son oficiales, nueve de provincias o 
ex tran jeros y  e l resto , o sean 2 1 , de M adrid, con carác­
ter de particu lares u ordinarios. Son los Bancos oficia-
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les priv ileg iad os: e l de España (177  m illones de cap i­
ta l) , H ipotecario  (100), E x te r io r  de E spaña (250), Cré- 
dito Indu strial (175) y  e l de Crédito L o ca l, que tiene 
sólo 25 m illo n es; p ero , en cam bio, usando de su pri- 
vilegio de em isión de cédulas (consideradas com o efec- 
tos públicos con la  garantía del Estado), lleva ya em ití- 
dos unos 3 .400  m illones para sus préstam os a A yunta­
m ientos y  D iputaciones, favoreciendo con e llo  n o tab le­
m ente a estos organismos de la  adm inistración local.

Igualm ente e l B an co  H ipotecario  tenía en circulación 
en i  de enero de 1951 cédulas por valor de 4 .146 .975 .000  
pesetas, im portando los préstam os en vigor en dicha fe ­
cha sobre fincas rústicas y  urbanas y  sobre obras en 
construcción 4 .255 .735 .000  pesetas. t í.ii.

Los nueve B an cos de provincias son e l de B ilb ao  y 
el de V izcaya, de Aragón y Zaragozano, de Santander y 
Guipiizcoano, P asto r (d e  L a  C on in a), Coca (d e Sa la ­
m anca) y  C rédito N avarro {d e Pam plona) y  los cuatro 
e x tra n je ro s : e l C rédit Lvonnais (de Lyón y  P arís), el 
de Londres y  A m érica del Su r. e l N azionale di Lavoro 
(d e R om a) y  el N acional (de M éjico).

Y  los 21 de M ad rid : e l B an co  H ispano A m ericano 
(3 5 0  m illones), el E spañol de C rédito (276 .167 .000  p e­
setas), e l C entral (200  m illones), el Urqui^o (2 0 0  m illo ­
nes), el M ercantil In d u strial (100  m illones), e l Pop u lar 
E sp añol, antes de los Previsores del Porven ir  (7 5  m i­
llones). M editerráneo ( antes León X IH ), C om ercial 
T rasatlán tico . Ib érico . R u ra l. A tlántico . H ispano Suizo, 
López Quesada. V ita lic io , A lfaro . de la  C onstrucción, 
de la  P rop ied ad , de A dm inistración, So ler y T o rra , de 
la  U nión e In tern acion al de Indu stria  v  C om ercio (a n ­
tes B an co  G erm ánico de la  A m érica del Sur).

T ienen  sucursales o ag en cias: el E spañol de C rédito, 
2 2 :  el C entral, 2 1 ;  V izcava, 2 0 ;  H ispano A m ericano, 
1 6 ;  B ilb a o , 1 3 ;  P op u lar E sp añol, cu a tro ; Zaragozano 
y Santander, dos, y  U rq u ijo , A ragón, C oca, R u ra l y  M er­

can til. u no. j  t lu
E l  B an co  do E spaña es realm ente e l B an co  de la  INa- 

rió n , estando encargado del servicio T esorería  de 
ésta y  disfrutando desde su fundación, el 28 de feb re­
ro  de 1856 (p o r fusión del de San Fernand o con e l de 
Isabel IT en 1847) del privilegio de em is ió n  d e  b ille te s ,  
cuyo valor en 30 de septiem bre de ^^^l era  para los 
au e estaban en circu lación  de 32 .820 .588 .059  pesetas, 
36 .238 m illones en 1 .“ enero 1952, contra en 1900,
4 .706  en 1930, 5 .441 en 1936, 13 .536  en 1941, 18.960

en 1945 y 31.661 en 1 de enero de 1951. E l  cap ita l en 
acciones del B an co  de E spaña es tan  solo de 177 m illo ­
nes de pesetas, pero  para nada necesita aum entarlo , ya 
qu e e l im porte de las cuentas acreedoras— a pesar de 
no dar ningún interés a las co irien tes— anda siem pre 
alrededor de los 3 .000  m illones de pesetas (3 .2 2 8  en 
ju lio  de 1951 y 2 .952  en el balance de 30 de septiem ­
bre). E sta  c ifra  de los 3 .000  m illones es tam bién sobre- 
pasada p o r e l B an co  H ispano A m ericano y  E spañol de 
C rédito particu larm ente, y a  1 .400  m illones llega la 
del B an co  P op u lar E sp añ o l, a p esar de su poca antigüe­
dad (veinticinco  años) y  cap ita l de 75 m illones.

D e los indicados B an cos tienen  edificio propio . c ^ i  
todos suntuoso, los sigu ientes: de E spaña (A lc a l^  50, 
v  paseo del P rad o , 2 ) H ipotecario  (avenida de Calvo 
Sotelo , 10 , y M ártires de A lcalá 1), E x te r io r  de E sp a­
ña (C arrera  de San Jeró n im o , 36), C rédito Indu strial 
(C arrera  San Jeró n im o , 38, y calle de Santa C atalina, 4), 
C rédito L o ca l (paseo del P rad o , 4 ), H ispano A m erica­
no (p laza de an ale jas, 1 , y  A lcalá . 12 ) ’ E spañol de C ré­
dito (A lca lá , 12 , v  Sev illa , 2 y  4), B ilb ao  (A lcalá  16, 
y  Sev illa , 1), V izcaya (A lca lá , 45), Santander (A\cala, 
n ú m er o  41 , y  C aballero de G racia , 44). C entral (A lca ­
lá , 49), U rq u ijo  (A lca lá , 47), V ita lic io  (A léa la , 21), P o ­
pu lar E spañol (A lca lá , 40 ), Zaragozano (A léala , 10), 
R u ra l (A lca lá , 17), Ib é rico  (avenida de Jo sé  A ntonio, 
núm ero 18), Coca (M on tera , 45), U nión (p lar^  de V áz­
quez M ella , 9), siendo tam bién propiedad de Bancos los 
edificios en que están instaladas no pocas sucursales y
agencias urbanas. . .

Agreguemos que de todos los B an cos de provincias, 
sólo tienen  cap ital desem bolsado, no in ferior a 50 ” ii- 
llones de pesetas, los sig u ien tes: V izcaya (de B ilb ao  , 
2 6 0 ; B ilb a o , 2 2 6 ,4 ; H ispano C olonial (de B arcelona), 
1 0 0 ;  de Santander, 7 2 ;  Zaragozano, 68 ; P asto r (de 
L a C oruña), 51 , y  M arcli, de P alm a de M allorca, 50, 
V que según los últim os datos publicados, que se re ­
fieren al año 1949, los valores negociados en la Bolsa 
de M adrid  suman 3 .129  m illones de p esetas; en la 
de B arce lo n a , 1 .871 , y  en la  de B ilb a o , 1 .634 , y por 
los corredores de com ercio en las distintas plazas en 
que está autorizado su funcionam iento, 1 .799  m illo ­
nes, lo que ju stifica  nuestra afirm ación de ser la  Bolsa 
de M adrid la  más im portante de las nacionales.

E .  G .

i.- i

l^»l
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